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Presentación 

 

Señores miembros del jurado calificador: 

 

Es grato para mi presentarles la siguiente investigación que tiene como título: 

“Implicancias de penalizar la omisión a la asistencia familiar relacionado a la 

vulneración del principio del interés superior del niño”, tesis que tiene como objetivo 

general identificar de qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia 

familiar en la vulneración del principio del interés superior del niño, en los juzgados 

penales de Lima Norte, 2017. 

Este trabajo de investigación fue desarrollado dando cumpliendo al Reglamento de 

Grados y Títulos para la elaboración y la sustentación de la Tesis de Pregrado de la 

Universidad “César Vallejo”. 

La presente tesis está conformada por seis capítulos: el primer capítulo como 

introducción, que está dividida por cinco secciones donde se plantea la 

aproximación temática, se desarrollaron los trabajos previos o antecedentes, las teorías 

relacionadas o marco teórico; identificando en este capítulo el problema de 

investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. En el 

segundo capítulo se desarrolló la parte metodológica, donde se identificó que mi 

investigación encaja en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio básica, del mismo 

modo se plantea el diseño de investigación, la muestra, las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, el rigor científico, el plan de análisis o trayectoria metodológica, la 

caracterización de sujetos, el escenario de estudio, el análisis cualitativo de los datos y 

los aspectos éticos. 

 

Seguido de ello, en el tercer capítulo describimos los resultados obtenidos mediante 

nuestros instrumentos de investigación, los cual nos permitió desarrollar el cuarto 

capítulo donde presentamos la discusión de datos de esa, manera poder llegar al 

capítulo cinco que son las conclusiones, finalmente plantear recomendaciones en el 

capítulo sexto, todo lo antes presentado tiene sustento bibliográfico y anexos. 

 

                                                                                                              La autora 



 

vii 
 

Índice 

 

CARÁTULA 

Título 

Autora 

Asesores 

Línea de investigación 

PÁGINAS PRELIMINARES 

Página del Jurado ................................................................................................................................ii 

Dedicatoria ......................................................................................................................................... iii 

Agradecimiento .................................................................................................................................. iv 

Declaratoria de autenticidad ................................................................................................................ v 

Presentación ....................................................................................................................................... vi 

Índice ................................................................................................................................................. vii 

RESUMEN ......................................................................................................................................... ix 

ABSTRACT ........................................................................................................................................ x 

I. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................... 11 

1.1.-APROXIMACIÓN TEMÁTICA .......................................................................................... 12 

1.2.-MARCO TEÓRICO.............................................................................................................. 16 

1.3.- FORMULACIÓN DE PROBLEMA ................................................................................... 54 

1.4.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO ..................................................................................... 55 

1.5.- SUPUESTOS U OBJETIVOS DE TRABAJO .................................................................... 56 

II. MÉTODO .................................................................................................................................... 58 

2.1.- DISEÑO DE INVESTIGACIÓN ........................................................................................ 59 

2.2.- MÉTODOS DE MUESTREO ............................................................................................. 61 

2.3.- RIGOR CIENTÍFICO .......................................................................................................... 64 

2.4.-ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS ................................................................... 68 

2.5.-ASPECTOS ÉTICOS............................................................................................................ 68 

III. -DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS ....................................................................................... 69 

IV.- DISCUSIÓN ............................................................................................................................. 79 

V.-CONCLUSIONES ...................................................................................................................... 92 

VI.-RECOMENDACIONES............................................................................................................ 94 

REFERENCIAS ............................................................................................................................... 96 

ANEXOS........................................................................................................................................ 101 

ANEXO 1- MATRIZ DE CONSISTENCIA ............................................................................. 102 

file:///C:/Users/Derky/Desktop/TESIS%20ESM%202018/TESIS%20SANCHEZ%20ME.docx%23_Toc1333610
file:///C:/Users/Derky/Desktop/TESIS%20ESM%202018/TESIS%20SANCHEZ%20ME.docx%23_Toc1333611


 

viii 
 

ANEXO 2-VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS .................................................................. 104 

ANEXO  3- GUÍA DE ENTREVISTA ...................................................................................... 113 

ANEXO 4 - GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL ............................................................... 167 

ANEXO 5 – PROPUESTA LEGISLATIVA ............................................................................. 179 

ANEXO 6- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS ............................................................... 180 

 



 

ix 
 

RESUMEN 

 

La presente Tesis tiene la finalidad de identificar de qué manera influye la penalización 

de la omisión a la asistencia familiar en la vulneración del principio del interés superior 

del niño, en los juzgados penales de Lima Norte, 2017; es en virtud a este objetivo que 

durante la investigación se podrá presentar un amplio desarrollo sobre el tema de 

tratamiento penal de omisión a la asistencia familiar y el principio del interés superior del 

niño. 

Para lograr demostrar los objetivos se entrevistó a cinco abogados especialistas en 

derecho penal y civil, un vocal, una jueza y tres secretarios de los juzgados penales de 

Lima Norte, quienes brindaron información sobre el tema de investigación, aportando 

opinión profesional basada en su experiencia y conocimiento del tema.  

Los resultados obtenidos en las entrevistas fueron reforzadas con  análisis documentales, 

como también, con  los  resultados  obtenidos con los antecedentes de investigación 

sobre el tema, llegando a concluir que la penalización de la omisión a la asistencia 

familiar influye de forma negativa, para cumplir con la obligación alimentaria , 

vulnerando el principio del interés superior del niño porque, no se estaría estimando, el 

impacto físico, psicológico y social que causa en el niño, niña la imposición de penas que 

no garantizan el cumplimiento de la obligación alimentaria, ya que si bien es cierto, con la 

penalización se pretende proteger y hacer prevalecer el interés superior del niño pero, no 

se está cumpliendo con ello, todas vez ,que al dictar una pena suspendida el obligado no 

cumple porque ,la pena suspendida no le resulta temeraria, al ser revocada la pena, dando 

pase a la ejecución de la pena efectiva el obligado no cumple con la obligación 

excusándose que  se encuentra en un estado de insolvencia porque no cuenta con trabajo , 

por lo que el único afectado es el menor alimentista. 

PALABRAS  CLAVES: Penalización, Omisión a las asistencia familiar y principio 

interés superior del niño 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this thesis is to identify how the penalty of omitting family assistance in 

violating the principle of the best interests of the child in the criminal courts of Lima 

North, 2017; it is in virtue of this objective that during the investigation a broad 

development can be presented on the subject of criminal treatment of omission to family 

assistance and the principle of the best interests of the child. 

In order to demonstrate the objectives, five lawyers specialized in criminal and civil law, a 

member of the judiciary, a judge and three secretaries of the criminal courts of Lima Norte 

were interviewed, who provided information on the research topic, providing professional 

opinion based on their experience and knowledge of the subject. 

The results obtained in the interviews were reinforced with documentary analysis, as well 

as with the results obtained with the research background on the subject; ending the 

criminalization of the omission to family assistance has a negative influence, to comply 

with the food obligation, violating the principle of the best interests of the child by, which, 

is not taken into account, the physical, psychological and social impact that causes in the 

child, the imposition of penalties that do not guarantee the fulfillment of the alimentary 

obligation, since although it is certain, with the penalty it is tried to protect and to make 

prevail the best interest of the child but, it is not being fulfilled with it , every time, that 

when issuing a suspended sentence the obligor does not comply because, the suspended 

sentence is not reckless, when the penalty is revoked, giving way to the enforcement of the 

effective penalty the obligor is in a state of insolvency because, he does not have work 

from which he will hiede to comply with the obligation imposed, so the only affected is the 

minor food. 

KEY WORDS: Penalty, Omission to family assistance and principle of the child's best 

interests
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1.1.-APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

 

En la actualidad es común hablar sobre las familias disfuncionales y con ella un concepto 

diferente de familia y responsabilidades de sus miembros, que hacen que nuestra sociedad 

cambie, trayendo consigo reformas en nuestra normatividad, se podría decir que el 

concepto de familia aún se encuentra en evolución, ya que desde sus principios está 

pasando por cambios drásticos. Hoy en día no nos es indiferente conocer casos donde los 

hijos conviven solo con uno de sus progenitores, ya sea con la madre o, el padre, hecho 

que no quita la responsabilidad al padre o madre que no convive con ellos, 

responsabilidad que, se está omitiendo por diversos factores donde el único afectado y 

perjudicado de una manera tan injusta es el menor alimentista, algunos con justificaciones 

razonables y otros sin fundamento alguno. 

Esta situación , hace que cada día las madres que tienen la tenencia y custodia del 

menor acudan a diario a los módulos de justicia a plantear demandas de alimentos , 

donde después de mucho tiempo de espera ,por la carga procesal, más aun por estos casos 

,los jueces de familia imponen el monto de la pensión después de un razonamiento justos 

para ambas partes, pues muchas piensan que la necesidad ahí terminó, lo cual hace crear 

falsas expectativas sin darse cuenta que ahí es donde recién comienza la lucha por hacer 

valer el derecho de sus hijos. El problema radica cuando los padres obligados con una 

sentencia impuesta no cumplen con las responsabilidades establecidas por vía judicial ,tal 

incumplimiento ya estipulado como delito en el Artículo 149°de nuestro Código Penal, 

delito que aun teniendo muchas facilidades de cumplimiento ,ya que en primera instancia  

en fiscalía se toma el principio de oportunidad ,la pena es suspendida bajo reglas de 

conductas y el pago de la reparación civil ,  a pesar de todo eso estos siguen sin 

cumplir sus responsabilidades que al final terminan con el internamiento del obligado 

en el centro penitenciario, hecho que si bien es cierto lo amerita por el incumpliendo de 

sus obligaciones familiares, la realidad del problema radica después del internamiento 

,cómo la madre del niño alimentista suplirá los gastos del padre, sustento que ahora se 

complica aún más pues,  él no podrá aportar por que no trabajará durante el tiempo que 

permanezca internado en el centro penitenciario ,ahora sí, en otro de los casos el padre 

tiene otra carga familiar y es el único sustento ,cómo quedan esos niños, niños que no 

tienen la culpa de las obligaciones de sus padres que en afán de hacer cumplir con uno 
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afecta a los demás ,incluso al niño o niña por el que paso  todo el proceso ya que no afecta 

solo en lo económico, también afecta desde el punto psicológico. 

Muchos de los casos por este delito encauzan al desabrigo del alimentista transgrediendo 

sus derechos y, no se estaría cumpliendo con la finalidad de la pena , pues al castigar un 

delito se busca la prevención del mismo y la rehabilitación del imputado, al tratarse del 

delito de omisión a la asistencia familiar ,como se podría prevenir el mismo , si al llegar a 

la pena efectiva e internamiento del imputado en un centro penitenciario también se 

estaría incumpliendo con la obligación ,por lo que el delito seguiría efectuándose, ante 

esta situación es necesario implementar alternativas eficaces de solución que protejan y 

hagan prevalecer el principio del interés superior del niño.  

Castigar por vía penal la omisión a la asistencia familiar tendría que ser una medida 

extrema mas no una medida tomada por falta de capacidad e interés por parte de los 

operadores de derecho, porque al castigar penalmente al omiso, también se afecta de una u 

otra forma al menor alimentista y quizá también sean daños que repercutirán en su vida 

futura ,ya que además de alimento se le estaría privando el calor paterno, bastara con llegar 

a tener conocimiento sobre el proceso en cual se encuentra su padre ,para generar daño 

psicológico, físico y social. Por último, el omiso al cumplir su condena o salir con 

beneficios del centro penitenciario se encontrará con una realidad diferente de la que conoció 

antes, pues el trato de la sociedad será diferente, lo cual le dificultará encontrar trabajo debido a los 

antecedentes penales que lo condenan, ante ello el o los alimentistas también se verán 

afectados de todo, porque no solo hay necesidad de los alimentos, a ello también se 

sumara el daño psicológico que todo el proceso podría generar.  

Lo preocupante y alarmante son las cifras estadísticas que arrojan los informes anuales del INPE 

al demostrarnos que el delito de omisión a la asistencia familiar se encuentra ubicado en el 

segundo lugar de los delitos con mayor población dentro de los centros penitenciarios, en el año 

2017 fueron recluidos 2,478 a nivel nacional, en Lima 1084 de los cuales 321 son de Lima norte.  

Si el fin de penalizar la omisión a la asistencia familiar tuvo como objetivo hacer que el padre 

omiso recapacite sobre su conducta estando dentro de un centro penitenciario, según las 

estadísticas podemos inducir que no se está cumpliendo con la finalidad ya que hay gran 

cantidad de reincidencia por el mismo delito, hay un caso extremo de ocho veces internado en un 
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centro penitenciario por el mismo delito. Ahora como se planteó líneas arriba durante un proceso 

penal el único afectado es el menor alimentista. 

Trabajos previos 

Sobre esta problemática contamos con estudios previos en el contexto nacional como lo 

realizado por Valderrama (2016), en su investigación. “Pena privativa de la libertad y 

servicios comunitarios para los deudores alimentarios y su conveniencia para el interés de 

los hijos alimentistas”, para optar el título de abogado. Universidad Andina del Cuzco. 

Teniendo como objetivo general determinar si eliminar la pena privativa de la libertad, 

contenida en el Art. 149 del Código Penal Peruano, para los deudores alimentarios y 

preservar los servicios comunitarios de estos, constituye una medida que favorece los 

intereses de los hijos alimentistas (p.7). 

De la siguiente investigación la autora llegó a la  conclusión  de que sería más favorables 

de acuerdo a los intereses del niño  eliminar la pena privativa de libertad para la omisión a 

la asistencia familiar, por lo que tendría que prevalecer la prestación de servicios 

comunitarios, de esta forma también minimizar los gastos estatales y lo más importante  

resguardar el bienestar del menor alimentista, además Navarro (2014), en su investigación, 

“Incumplimiento del deber alimentario hacia niños, niñas y adolescentes”, para optar el 

grado académico de magíster en política social con mención en promoción de la infancia. 

Universidad Mayor de San Martin. Esta investigación tuvo como objetivo general indagar 

sobre el fenómeno social del incumplimiento del deber alimentario resaltando las causas y 

actitudes de los deudores.  

De la mencionada investigación se puede obtener la conclusión que la falta económica no 

es una causa determinante para el incumplimiento por lo que se logra identificar otras 

razones como la despreocupación por parte de los obligados. 

De la Cruz (2015), en su investigación, “La no aplicación de la suspensión de la pena en 

los delitos de omisión a la asistencia familiar”, para optar el título de abogado. Universidad 

Privada Antenor Orrego. Tuvo como objetivo determinar la aplicación de la pena privativa 

de la libertad en los delitos de omisión a la asistencia familiar era conveniente si el 

obligado no cumplió con el pago de la liquidación que dio origen al proceso (p.18). 

De la mencionada tesis el autor llegó a la conclusión de que la penalización de la omisión a 

la asistencia familiar se da por la ineficacia del proceso civil y en el delito de omisión a la 
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asistencia familiar, la pena suspendida es tomada como una sentencia civil por lo existe 

muchas revocatorias al no dar cumplimento por lo establecido como regla de conducta, por 

lo que se podría decir que, la pena suspendida es ineficaz para dar cumplimiento a la 

obligación alimentaria y con ello afectando el desarrollo y bienestar física del menos 

alimentista. De igual manera, Loloy (2010), en la investigación titulada, “La eficacia de la 

prisión efectiva en el delito de omisión a la asistencia familiar en los juzgados penales". 

Universidad José Faustino Sánchez Carrión, Huachó. Presenta como aporte dar a conocer 

que en el caso de los delitos de omisión a la asistencia familiar las sentencias constan 

únicamente de la restricción de libertad de la persona obligada ante la responsabilidad, 

quitando importancia el cumplimiento de la responsabilidad alimentaria. 

 

Por otro lado, Salas (2015), en la investigación titulada, “Nivel de ineficacia del principio 

de oportunidad en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el ministerio público de 

Huaral, en el año 2014”, para optar el título de abogado. Universidad Nacional José 

Faustino Sánchez Carrión-Huacho, de esta investigación la autora llego a la conclusión de 

que en los delitos de omisión a la asistencia familiar está siendo ineficiente el principio de 

oportunidad, además de beneficiar al imputado y afectando al menor alimentista.  

 

En el ámbito internacional también podemos encontrar como antecedente de presente 

investigación a Carpio (2007), en la investigación titulada, “Apremio corporal en materia 

de pensión alimentaria ¿solución o problema?”, para obtener el grado de licenciada en 

derecho. Universidad de Costa Rica, en la investigación la autora concluye que con el 

apremio corporal no se está cumpliendo con el objetivo primordial de la ley de pensión 

alimentaria, ya que el apremio corporal afecta directamente al beneficiario de la pensión. 

 

Asimismo, Stella (2006), en su investigación, “El delito de incumplimiento de los deberes 

de asistencia familiar en el derecho y jurisprudencia argentinos”. Su objetivo general es 

que de acuerdo a esta investigación se dice que el delito de omisión a la asistencia familiar 

es una omisión impropia y dolosa, de peligro abstracto continuó o permanente, se aplicó el 

método cualitativo, y se llegó a las siguientes conclusiones: (a) que el bien jurídico 

tutelado viene hacer la familia como institución y no como cada integrante de ella en forma 

individualmente, (b) que a los padres sin mediar sentencia civil, se sustrajeren a prestar los 
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medios indispensables para la subsistencia al menor alimentista o demás si estuviere 

impedido. 

Esta tesis de investigación demostrara que penalizar la omisión a la asistencia familiar 

afecta el interés superior del niño, planteando medios para evitar el uso opresor de la pena 

efectiva y no vulnerar el principio del interés superior del niño. 

1.2.-MARCO TEÓRICO 

Para la presente investigación, se recopiló la siguiente información necesaria para el aporte 

teórico:  

Omisión a la asistencia familiar 

Evolución legal 

Anteriormente al incumplimiento de los deberes familiares no se sancionaban penalmente 

y las demandas de alimentos solo se limitaban al campo civil. Fue recién en 1924 en 

Francia, en donde se penalizó por primera vez esta conducta calificada como “abandono de 

familia” mediante la Ley del 7 de febrero.  

En nuestra legislación nacional, los orígenes se remontan desde el año 1962, en donde se 

promulga la Ley 13906, nombrada Ley de Incumplimiento de la obligación alimentaria, se 

la conoció mayormente como “Ley de abandono de familia”, en razón de que el proyecto 

de Ley tenia esta denominación.  

El Código Penal de 1924 no comprendía este delito, únicamente contenía entre los delitos 

contra la familia al adulterio, a los matrimonios ilegales a la supresión y alteración del 

estado civil y a la sustracción de menores, omitiendo referencia alguna al incumplimiento 

de las pensiones alimenticias.  

Fue entonces que en el año 1962 se incorporó por primera vez este delito en nuestra 

legislación, recogiendo la demanda de muchos sectores para condenar estas conductas 

ilícitas. Asimismo, el legislador otorgo un tratamiento especial a estos procesos a efectos 

de darle mayor celeridad y simplicidad, se dictó por ello el Decreto Legislativo 17110, por 

el cual se disponía un plazo máximo de noventa días improrrogables para su tramitación. 

El incumplimiento de obligación alimentaria se incluye en el Código Penal de 1991 con el 

nuevo nombre de omisión a la asistencia familiar, cambiando abandono de familia como se 

le conocía a la Ley 13906, del año 1962. 
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Miranda (2014), indica que la obligación civil de la prestación de alimentos se penalizó, 

por el incumplimiento del deber de asistencia que la obligación generó por medio de una 

sentencia, por lo que tal incumplimiento muchas veces pone en peligro al menor 

alimentista (p.354).   

Concepto 

Teniendo en cuenta que omisión es lo que se deja de hacer por dolo, y asistencia familiar 

es el deber de cuidar y resguardar a los integrantes de la familia brindándoles la 

alimentación necesaria para la subsistencia, se puede definir la omisión a la asistencia 

familiar como delito de incumplimiento a la responsabilidad del cuidado y protección 

familiar por la falta de brindar alimentos necesarios para la subsistencia. 

Por otro lado, Salas (2016), conceptualiza la omisión a la asistencia familiar como delito 

doloso de omisión, que el obligado actúa con conocimiento, el delito de omisión a la 

asistencia familiar el bien jurídico tutelado es la familia (p.38). 

Con respecto al tema en la sentencia recaída en el Expediente N° 600-98 hace referencia 

como concepto que la omisión a la asistencia familiar es aquella acción por el cual solo 

basta con dejar de cumplir la obligación alimentaria impuesta en una sentencia judicial 

para que se realice el tipo penal. 

Con relación a ello, Salinas (2008), manifiesta que solo basta con incumplir la obligación 

para ejecutar el delito, sin el requisito de dañar la salud del alimentista.  

Concuerdo en parte con los señalado por los autores sobre el concepto de omisión a la 

asistencia familiar , ya que todos ellos señalan que es el incumplimiento doloso el que se 

castiga , pero si tomamos en cuenta que no en todos los casos se da el incumplimiento con 

la mera voluntad de incumplir , se podría decir que también existen incumplimientos sin 

voluntad , ya que hay muchos con esa obligación que por ciertas condiciones se les hace 

complicado cumplir con sus obligaciones , con ello no estoy justificando ese 

incumplimiento, al contrario debería haber ciertas condiciones o regulación diferente para 

este tipo de casos. 
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Regulación de omisión a la asistencia familiar en el Perú 

Como antecedente a la regulación al delito de omisión a la asistencia familiar tenemos a la 

Ley N°13906 del 24 de marzo de 1962, la cual tiene como título Ley de abandono de 

familia, ley que en la actualidad se encuentra derogada.  

Nuestro Código Penal vigente, en el artículo 149°, castiga el abandono del factor 

económico, protegiendo el derecho que fue reconocido por vía judicial.  

Ante esto Mir (s/f), señala que no en todo bien jurídico será necesario llegar a la tutela 

penal, pues solo en los elementos que contengan importancia material y todo aquello que 

requiera la protección por el derecho penal (p.159). 

Se podría decir que la omisión a la asistencia familiar, se está penalizando por las deudas 

generadas con la omisión al cumplimiento de la asistencia familiar, por lo que se estaría 

contradiciendo con los señalado en el literal c) del artículo 2° inciso 22 de nuestra carta 

magna en la cual señala que no hay prisión por deudas.  

Naturaleza jurídica 

Bramont-Arias y García (1996), manifiestan que para generar el incumplimiento la 

actuación del agente obligado es de comportamiento omiso ante una resolución judicial 

(p.159). 

Por otro lado, Cayro (2011), señala al delito de omisión a la asistencia familiar, como 

delito continuado, porque su consumación va de la mano con el incumplimiento (p.108). 

Por lo tanto, se podría decir que la naturaleza del delito de omisión a la asistencia familiar 

es el incumplimiento como factor de omisión. 

Causa de la omisión a la asistencia familiar 

Según Vásquez (2016), que las causas del incumplimiento son las siguientes 

El procesado teniendo conocimiento del proceso civil, se niega a cumplir con la 

obligación, además de tener conocimiento del proceso penal (p.377).  

El procesado se niega a pagar la pensión, conociendo la existencia del proceso civil, donde 

fue notificado, y persiste en la negativa, pero desconoce del proceso penal, puesto que no 

ha sido notificado personalmente. En estos casos es complicado, muchas veces en estos 

casos, pese a no tener evidencia de que conozca el proceso penal, termina declarándose 

contumaz al investigado (p.377). 
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El procesado se niega a pagar la pensión, el cual sigue el proceso en rebeldía, no hay 

certeza de que conozca la existencia del proceso civil y penal. En estos casos la dificultad 

es crece, la conducta omisa descrita en el tipo penal en análisis debe ser necesariamente 

dolosa, y también en estos casos termina declarándose contumaz al investigado (p.378). 

El Código Penal establece en el capítulo IV, del título III. “Los delitos contra la familia”, 

este título de omisión de asistencia familiar se encuentra junto al delito de abandono de 

mujer en estado de gestación. 

La omisión a la asistencia familiar se encuentra específicamente estipulado en el artículo 

149° del Código Penal, se encuentra estructurado en tres párrafos, los mismos que indican 

a continuación: 

En su primer párrafo, estipula el que omite cumplir su obligación de prestar alimentos que 

establece una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

tres años, o con prestación de servicios comunitarios, 2 jornadas, sin perjudicar el 

cumplimiento del mandato judicial. 

Siguiendo a ello el segundo párrafo indica, si el agente aparenta obligaciones por la misma 

materia en convenio con otra persona o deja de trabajar de una manera maliciosa para dejar 

de percibir ingresos aparentando insolvencia, será castigado con una pena no menor de uno 

ni mayor de cuatro años. 

En relación al primer supuesto del segundo párrafo indica que el agente u obligado 

alimentista simula otra obligación alimenticia para poder disminuir su obligación real 

evadiendo lo resuelto por los jueces. Y segundo indicador contiene supuestos de abandono 

y renuncia injustificada y malicioso para dejar de cumplir la obligación impuesta por la 

sentencia. 

Por último, el Tercer párrafo dice, si resulta la lesión grave o muerte y estas pudieron ser 

previas, la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de lesiones graves, 

y no menor de tres ni mayor de seis años en caso de muerte. 

Lo antes señalado es considerando agravantes, que corresponde al primero y al segundo 

párrafo del artículo 149° del Código Penal. En este supuesto hay la exigencia de la lesión 

del bien jurídico protegido ya sea como lesión grave o la muerte de la víctima, el que debe 

guardar con el abandono que sufre la víctima, el que debe guardar con el abandono que 

sufre la victima por parte del obligado a prestar los alimentos. 
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Presupuestos objetivos 

El deber alimentario 

En la tipificación penal establece tres supuestos objetivos, la prestación de alimentos. 

La obligación está vinculada a intereses de la vida como todo un conjunto de prestaciones 

destinadas a la supervivencia y desarrollo social del individuo, la obligación es un deber 

natural que a través de la ley se convierte en una obligación jurídica (Vásquez, 1998, p.14). 

Por lo mencionado por la autora, puedo decir que la atención alimentaria es una obligación 

legal interpuesto por un mandato judicial por lo que es imponente y exigible para cumplir 

con la asistencia alimentaria sucesor que se encuentra en necesidad.  

La existencia de una resolución judicial 

La normatividad exige la existencia de un mandato judicial consentida donde se establezca 

el monto que corresponda al deber alimentario. 

Salinas (2007), sostiene que la resolución al que refiere el tipo penal no es aquella que 

establece el monto de los devengados, es decir sobre el periodo que comprende desde la 

notificación de la demanda al obligado hasta el momento en que se exige el pago, puesto 

que el elemento constitutivo de delito vendría a ser propiamente la renuncia a cumplir con 

lo que ordene la sentencia civil, por ellos las pensiones devengadas deberían quedar 

excluidas como elemento del delito (p.401). 

Incumplimiento de la obligación  

Es el último supuesto objetivo para determinar el delito de omisión a la asistencia familiar, 

la normatividad lo establece como una acción omisa, el sujeto obligado a prestar 

alimentación no cumple con el pago de la pensión impuesta por resolución judicial. 

Elementos subjetivos 

Dolo, la omisión a la asistencia familiar como delito es doloso, por lo tanto, no se admite 

modalidad culposa. 

El autor tiene conocimiento de la obligación alimentaria impuesta por resolución judicial 

firme y abstenerse a cumplir de manera voluntaria, por la tanto no podría ser considerado 

como un supuesto de desconocimiento. 

Sujeto activo, es aquel sobre el cual recae la obligación, por lo que el tipo penal se 

configura con delito especial por lo que solo puede ser cometido por aquellos ese deber 



 

21 
 

impuesto por sentencia civil, por lo que es considerado delito especial propio, el sujeto 

activo solo puede ser el que tanga la obligación impuesta por ley y sentencia. 

Salinas (2000, p.122) expresa que en este delito el sujeto activo tiene relación de 

parentesco con el agraviado, en consecuencia, el sujeto podría ser el abuelo, padre, hijo, 

hermano o tío de la víctima. También puede ser cónyuge ante el otro, finalmente cualquier 

persona en situación de obligado por medio de resolución judicial. 

Sujeto pasivo, es todo aquel sobre el cual recae el beneficio al que está obligado a cumplir 

el sujeto activo. 

Bien jurídico protegido, es el orden asistencial, el cual ayuda y protegen el buen desarrollo 

físico y mental del alimentista. 

Contrario a ello Bramont- Arias (1997), indica que el bien jurídico protegido lo construye 

la familia porque es innegable que la asistencia económica es uno de los componentes 

elementales de ella, pero definitivamente este delito se centra en asistir económicamente a 

sus miembros que se encuentras necesitados (p.175). 

De lo expuesto puedo aclarar que el bien jurídico protegido son todos los derechos de 

orden asistencial que son necesarios para el libre y correcto desarrollo del bienestar del 

alimentista. 

Regulación de la omisión a la asistencia familiar 

Constitución Política del Perú del 1993 

En la constitución política del Perú se encuentra en el artículo 2° inciso 1, estableciendo 

que toda persona tiene derecho a la vida, a su identidad, a su libre desarrollo y bienestar. El 

concebido es sujeto de   todo a cuanto le favorece. 

En el artículo 2° inciso 22, indica que toda persona tiene derecho a la paz, a la 

tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al desando, así como gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado para el desarrollo de su vida. 

En la misma constitución en el artículo 6° establece que es deber y derecho de los padres 

alimentar, educar, y dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el deber de respetar y asistir 

a sus padres. 
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Código Penal aprobado por el decreto legislativo 635 tipifica en el artículo 149° el delito 

de omisión a la asistencia familiar que configura cuando el agente omite cumplir con la 

prestación de alimentos establecidos por una resolución judicial. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

En su artículo 27° indica que los estados deben de velar para que todos los niños tengan un 

nivel de vida adecuado a su desarrollo, es por eso que tienen que tomar medidas para 

asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres y otras personas que 

tengan la responsabilidad económica con el niño. 

Código de los Niños y Adolescentes 

Este código es un conjunto de normas que protegen al niño y a los adolescentes para el 

correcto desarrollo físico, emocional y económico en determinado contexto o situación en 

la que se encuentre. En el artículo 8° indica que los padres deben velar por sus hijos y 

reciban los cuidados necesarios para su adecuado desarrollo integral. 

Interés Superior del Niño 

Se encuentra regulada en el artículo IX del título preliminar del Código de los Niños y 

Adolescentes que establece al Interés Superior del Niño como principio que garantiza la 

satisfacción de los derechos del menos; y como estándar jurídico implica que dicho interés 

deberá estar presente en primer lugar de toda decisión que afecta al niño y al adolescente. 

El proceso inmediato en el delito de omisión a la asistencia familiar  

Bramont-Arias, García (2010) indican que, el delito de omisión a la asistencia familiar es 

ejecutado cuando vence el plazo establecido por resolución judicial donde el obligado se 

encuentra bajo apercibimiento y si este no cumplió con el mandato judicial de cumplir con 

la obligación de prestar alimentos (p.178).  

Por otro, Hualla (2015) indica que el delito por el incumplimiento del deber alimentario es 

tratado con las reglas del proceso inmediato después de recabar todos los elementos de 

convicción, las cuales serán recabadas en diligencias preliminares, el fiscal al tomar los 

plazos de las diligencias preliminares incoara el proceso inmediato (p.224) 

Es decir, cuando el fiscal conoce de esta clase de delitos, dará inicio para que se realicen 

las diligencias preliminares, que serán elementos importantes para el objeto de 

investigación, de las cuales una de las más importantes es la citación de las partes 

procesales, cuándo termina el plazo para las diligencias preliminares, si es que no se ha 
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podido solucionar el proceso por otros mecanismos de solución al conflicto, se dará inicio 

al proceso inmediato. 

Por su parte Salinas (2013), señala que el delito de omisión a la asistencia familiar, es 

consumado si el obligado conociendo el estado del proceso seguido en su contra y la 

resolución recaída sobre el incumple con la responsabilidad, en este caso solo será 

necesario que se compruebe que el obligado omitió su responsabilidad sin necesidad de 

otro presupuesto para encajar en el tipo penal, en el da inicio al proceso (p.467).   

La omisión a la asistencia familiar en la legislación comparada 

El delito de omisión a la asistencia familiar está tipificado en diferentes países que 

corresponde ser analizada con el derecho comparado, entre ellos tenemos los siguientes 

países: 

Bolivia 

El delito de omisión a la asistencia familiar se encuentra estipulada en el Código Penal 

Boliviano, como delitos contra los deberes de asistencia familiar que se encuentra en el 

capítulo II del mencionado Código y en el artículo 248°, señalando quien no cumple con 

sus obligaciones del deber alimentario sin causa justa, será recluido de seis meses a dos 

años o multa de cuatrocientos días.  

Colombia 

Se encuentra tipificado en el capítulo IV como delitos contra la asistencia alimentaria, en el 

artículo 233°, Inasistencia alimentaria, señala que, el que se sustraiga sin justa causa a la 

prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, adoptantes, 

cónyuge o compañero o compañera permanente, incurrirá en prisión de dieciséis a 

cincuenta y cuatro meses y multa de trece puntos treinta y tres a treinta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. La pena será de prisión de treinta y dos a setenta y dos meses y 

multa de veinte a treinta y siete puntos cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 

cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor. En el parágrafo 1°, a efectos 

del artículo mencionado, se tiene por compañero y compañera permanente al hombre y a la 

mujer que forman parte de la unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 

años en los términos de la Ley 54 de 199057. En el parágrafo 2°, en los delitos tipificados 

en la presente ley se podrá aplicar el principio de oportunidad. 
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En Colombia como, se encuentra señalado en párrafo 2° del artículo 233°, indica que ante 

el obligado se podrá aplicar el principio de oportunidad, antes de ser recluido en un centro 

penitenciario.  

 

Argentina:  

Podemos encontrar en su artículo 73° del Código Penal a las acciones que son sancionadas 

con penas privativas de libertad a las calumnias e injurias y al incumplimiento de los 

deberes de asistencia familiar, cuando la víctima es el cónyuge. 

También cuenta con la Ley N°13944 que trata sobre el incumplimiento de los deberes de 

asistencia familiar, señalando lo siguiente: 

Artículo 1°. Se impondrá prisión de un mes a dos años o multa de setecientos cincuenta a 

veinticinco mil pesos a los padres que, aun sin mediar sentencia civil, se substrajeran a 

prestar los medios indispensables para la subsistencia a su hijo menor de dieciocho años, o 

de más, si estuviere impedido. 

Artículo 2°. En las mismas penas del artículo anterior incurrirán, en caso de sustraerse a 

prestar los medios indispensables para la subsistencia, aun sin mediar sentencia civil: 

El hijo, con respecto a los padres impedidos; 

El adoptante, con respecto al adoptado menor de dieciocho años, o de más si estuviese 

impedido; y el adoptado con respecto al adoptante impedido; 

El Tutor, guardador o curador, con respecto al menor de dieciocho años o de más si 

estuviese impedido, o al incapaz que se hallaren bajo su tutela, guarda o curatela; 

El cónyuge, con respecto al otro no separado legalmente por su culpa. 

Será reprimido con la pena de uno a seis años de prisión, el que, con la finalidad de eludir 

el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias, maliciosamente destruyere, inutilizare, 

dañare, ocultare, o hiciere desaparecer bienes de su patrimonio o fraudulentamente 

disminuyere su valor, y de esta manera frustrare, en todo o en parte, el cumplimiento de 

dichas obligaciones. 
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Artículo 3°. - La responsabilidad de cada una de las personas mencionadas en los dos 

artículos anteriores no quedará excluida por la circunstancia de existir otras también 

obligadas a prestar los medios indispensables para la subsistencia. 

Artículo 4°. - Agréguese al artículo 73° del Código Penal el siguiente inciso  

5°: Incumplimiento de los deberes de asistencia familiar, cuando la víctima fuere el 

cónyuge. 

España 

El delito de omisión a la asistencia familiar en España, se encuentra en el artículo 227° de 

su Código Penal señala que el que deja de pagar durante dos o cuatro meses consecutivos 

la prestación económica a favor de su conyugue o sus hijos establecido en un convenio 

judicial, será castigado con pena privativa de libertad de tres meses a un año o multa de 

seis a veinticuatro meses, con la misma pena será castigado el que dejare de pagar 

cualquier otra prestación económica establecida de forma conjunta o única en los supuestos 

previstos en el apartado anterior y la reparación del daño procedente del delito comportará 

siempre el pago de las cuantías adeudadas. 

Polémica sobre la penalización de la omisión a la asistencia familiar 

El delito de omisión a la asistencia familiar, ha sido criticado por algunos por considerar 

que viola el principio de mínima intervención del Derecho Penal, reclamándose la dación 

de medidas menos gravosas para enfrentar este problema. 

Sin embargo, los que suscriben esta posición parecen olvidar que otros campos del 

ordenamiento jurídico han mostrado su ineficiencia para otorgar verdadera protección a los 

alimentistas, y por otro lado se confunde la verdadera naturaleza de esta obligación que es 

distinta a las deudas, las que son esencialmente patrimoniales. 

Peralta (2008) señaló que, lo consideran de naturaleza sui géneris, porque se reconoce su 

carácter económico, pero con la finalidad personal. El Estado protege no solamente a la 

madre, también indirectamente, al hijo por nacer, cuidando su formación como también su 

vida tal como se describe en el artículo 150 del Código Penal, que sanciona el abandono de 

una mujer en estado de gestación (p.263). 
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Se concuerda con Peralta ya que la falta de la pensión alimenticia es de carácter personal, 

porque mediante ella se protege no solo a la madre sino a menor alimentista para que 

puedan cubrir sus necesidades. 

Chirinos (2008) señaló que el deber de los padres es dar alimentos a sus hijos y no se 

constituye como una deuda. También el Código Penal indica que el pago de pensión 

alimenticia no equivale a una deuda (p. 352).  

Según Beltrán (2009) señaló que, los alimentos es un derecho individual de naturaleza 

extra patrimonial en cuanto se encuentran destinadas a cubrir un conjunto de necesidades 

inmediatas del alimentista, y no como muchos opinan, para acrecentar el patrimonio del 

acreedor alimentario. En cuanto se encuentra destinada a cubrir un conjunto de necesidades 

inmediatas del alimentista y no como muchos opinan para acrecentar el patrimonio del 

acreedor alimentario (p. 379).  

Según San Martín (2008) señaló que, en el artículo 149° del Nuevo Código Penal el bien 

jurídico que se protege no es el crédito en cuanto tal, ni se persigue sancionar el 

incumplimiento de una obligación civil, sino proteger a los miembros económicamente 

más débiles de la unidad familiar (p.111).  

No concuerdo con San Martín en cuanto lo que se busca mediante una sanción es proteger 

económicamente no solo al menor alimentista sino a la familia en general, varios 

cuestionan la penalización, pero no observan el interés superior del menor, ya que con la 

penalización el alimentista quedara aún más desprotegido económicamente ya que su padre 

no estaría cumpliendo con su obligación por la imposibilidad de trabajar. 

Asistencia familiar 

Historia 

Papa Pio XII (1939), Señala que el hombre y su familia, y tanto su aparición en el mundo 

es un hecho histórico, antes que el mismo estado. 

Por otro lado, Bramont-Arias (1994), sostiene que tenemos a la familia como base 

necesaria, y factor poderoso que hace crecer las naciones. La familia es parte fundamental 

y perpetuo del estado, las cuales están representando a la sociedad. Tengamos en cuenta 

sobre la familia sea cual sea los resultados de investigación para dar detalle exacto sobre su 
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origen, hay algo que podemos afirmar es que la familia cuanto más unida esta es un 

beneficio para el estado (p.539) 

Por su origen y naturaleza el hombre es un ser social  y coexistente, desde sus inicios, en la 

tierra , tiene la necesidad de juntarse son seres de su misma especie, por lo que forma la 

familia , en la cual se siente emocionalmente protegido , encuentra su identificación tanto 

grupal como personal, al pasar el tiempo ese grupo de familias crean los sistemas sociales 

,en la cual aparecen como primer lugar la esclavitud , seguido del feudalismo, sistemas que 

no amparaban a la familia, mucho menos a la asistencia de los dependientes , por lo que  la 

familia tuvo que tomar como medio de solución el uso de la autoridad imponente, y 

proteger a la familia trabajando para obtener los elementos necesarios para la 

supervivencia.  

El estado moderno inicia a partir del siglo XX, con desarrollos económicos, y con el estado 

de derecho, donde la familia es protegida por el ordenamiento jurídico como también en lo 

económico, social y cultural. En nuestro caso, la constitución política del Perú, en el 

artículo cuarto señala que el estado y la comunidad protegen especialmente al niño, al 

adolescente a la madre y al anciano, en situación de abandono, además protege a la familia 

y promoviendo el matrimonio, reconociéndolos como institutos naturales y fundamentales 

de la sociedad. 

Concepto de asistencia familiar 

El Código Civil, en el Artículo 472° señala que la asistencia familiar se relaciona con los 

alimentos, teniéndose en cuenta que alimentos es todo lo indispensable para el sustento 

tales como, habitación, vestido, educación, capacitación para el trabajo, salud, recreación, 

de acuerdo a las posibilidades y necesidades de la familia.  

Lo resaltante e importante para la asistencia familiar, son las relaciones jurídicas que 

definen el grado de deber de los integrantes de la familia en un determinada situación o 

necesidad, por lo que cada miembro se encuentra con un roll determinado para poder velar 

por el bienestar y desarrollo de los integrantes de la familia a la que pertenece.  

Alimentos  
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En el Artículo 472° del Código Civil se encuentra definido, como lo indispensable para el 

sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la situación y posibilidad de la 

familia. 

El mencionado Artículo en su segundo párrafo estipula que cuando el alimentista es menor 

de edad los alimentos comprenden también su educación, instrucción y capacitación para 

el trabajo. 

Código de los Niños y Adolescentes en su Artículo 92° lo define como necesario para el 

sustento, habitación, vestido, educación, instrucción, capacitación para el trabajo, 

asistencia médica y recreación, también los gastos de embarazo de la madre hasta la etapa 

de postparto. 

Vásquez (1998), por alimentos se entiende comúnmente cualquier sustancia que sirve para 

nutrir, pero jurídicamente se comprende todas las asistencias que se prestan para el 

sustento y sobrevivencia de una persona, la cual no se circunscribe solo a la comida, sino 

por todo aquello que por ley tiene derecho a exigir de otra para vivir (p.149). 

Por otro lado, Mejía (2003, p. 12), establece el derecho alimenticio es un derecho nacido 

por el imperio de la ley, recogido de la naturaleza, teniendo como fuente el parentesco o 

voluntad, que tiene el alimentista, para ser asistido por el alimentante con el fin de 

proveerle los medios necesarios que le permitan satisfacer sus necesidades fundamentales 

de acuerdo a sus posibilidades. 

Peralta (2002), el significado de alimento tiene origen latín de alimentum, que tiene como 

significado nutrir; conocido y llamado por otros alere, que también tiene relación a nutrir, 

pero enfocando a las sustancias que contienen nutrientes, en ambos hace referencia a la 

necesidad de la persona para el sustento de alimento para el día a día (p, 497). 

En el diccionario penal encontramos la definición de alimentos a todo aquello referente a 

vestido; educación; instrucción; recreo; salud y todo lo necesario para el desarrollo físico y 

psicológico del menor. 

Gallegos y Jara (como se citó en De Diego,1959, p.691-692), con respecto a la deuda 

alimentaria señala, que alimento de nutrir, alimentar, es lo que sirve para el desarrollo del 

cuerpo, todo aquellos que serán necesarios para la misma, resumiendo es todo aquello que 

se da a una persona para atender su subsistencia. El alimento por sí mismo implica una 

necesidad física y medio material, puesto a su servicio y que la satisface, pues la relación 
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se cumple por el sujeto capaz que provee de alimentos por sí; pero cuando no es posible, 

alguien tiene que alimentarlo y este es el caso por su mayoría de veces. Cuando el hombre 

presta a otro lo necesario para su subsistencia, existe una relación social entre estas dos 

personas, el cual tiene como termino objetivo la prestación de alimentos o de todo aquello 

que sirva de alimento. 

Si esta relación social es protegida y garantizada por el derecho, automáticamente es una 

relación jurídica, lo cual implica dos aspectos importantes, uno es el activo y el pasivo y lo 

otro seria los elementos de título, modo, facultad, pretensión, deber y objeto.  

La persona como sujeto activo, tiene la facultad de exigir, el cual tendría el nombre de 

alimentista, la otra parte como sujeto pasivo tendría el deber o prestación; como objeto, la 

materia que relaciona al primero con el segundo, pues la prestación misma, los alimentos 

que el sujeto activo tiene que exigir, y el sujeto pasivo viene obligado a prestar. La relación 

que justifica es la necesidad de un lado, y la posibilidad económica, de otro; como modo se 

tiene a la relación familiar. 

Por otra parte, tenemos a Campana (2005), que define alimentos a todo aquello que se 

necesita con el origen del nacimiento, pues estas necesidades nacen con ella; la obligación 

alimentaria no es nueva ya que tiene orígenes trascendentales (p.3).  

Según Gallegos (como se citó en Trabucchi ,1967, p.268), “los alimentos en el lenguaje 

jurídico tienen un significado mucho más amplio que el significado común, y comprende 

además de alimentación, cuanto es necesario para el alojamiento, vestido, cuidados 

personales, la educación, etc.” 

Para Jara (como se citó en Belluscio,1979, p.389), señala que se entiende por alimentos al 

conjunto de medios materiales necesarios para la existencia física de las personas, y en 

ciertos casos también para la instrucción y educación”. 

El autor considera que en la obligación alimentaria gastos extraordinarios y ordinarios. Los 

gastos ordinarios son todos aquellos que comprenden la subsistencia diaria, habitación y 

vestuario. Los gastos extraordinarios pues son aquellos comprendidos en gastos de 

enfermedades, asistencia médica, gastos farmacéuticos, intervenciones quirúrgicas, gastos 

de mudanza, provisiones de libros y útiles escolares. Es importante recalcar, que la 

obligación alimentaria no comprende los gastos de lujo y vicios.  
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En nuestro ordenamiento jurídico peruano, los alimentos se ubican en la sección cuarta del 

Código Civil que hace referencia al amparo familiar, en el cual los alimentos son 

obligaciones personales antes la necesidad del acreedor alimentario, para esto el Código 

establece requisitos como el estado de necesidad del alimentista, capacidad económica del 

obligado y la existencia de obligación alimentaria.  

Los casos de alimentos, tiene diversas modalidades ya que no solo es la fijación del monto, 

también contamos con el aumento, extinción, exoneración, etc. En nuestro ordenamiento 

civil son muchos los permitidos, de todos ellos el más usado es la fijación de alimentos por 

hijos extramatrimoniales.   

Muchos de los factores que recaen en el incumplimiento del deber alimentario, se dan por 

la quiebre de la relación paterno filial, falta de interés por el alimentista, falta de economía 

del obligado, etc., factores que atraen el deber de alimentos a la esfera jurídica.  

Ante todo, lo mencionado, se puede decir que los alimentos son todos a aquellos elementos 

internos y externos necesarios para el desarrollo físico y mental de la persona en esta de 

necesidad. 

También se puede definir que el derecho de alimentos es todo aquello que resulte 

indispensable y razonable para el sostenimiento del alimentista para su buen desarrollo 

físico, emocional y social. 

Características del derecho alimentario  

Los caracteres que reconoce y fueron tomados en cuenta del artículo 487° de Código Civil 

son los siguientes: 

Intransmisible, el derecho alimentario imposibilita la trasmisión de este ante cualquier 

circunstancia título alguno. 

Por lo tanto, se encuentra impedido la trasferencia o cesión del derecho alimentario 

mediante actos civiles por lo que estaría desnaturalizando la obligación.  

Irrenunciable, considerando al derecho alimentario uno de naturaleza de derecho humano 

de categoría especial por las necesidades naturales del ser humano podemos afirmar que es 

irrenunciable ya que es necesario para la subsistencia. 

Incompensable, el derecho de familia no puede ser compensando por otro derecho ya que 

es necesario para la subsistencia y no hay otra forma e suplirlo. 
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Revisable, en los alimentos siempre se presentarán variables en la sentencia, por lo que el 

monto establecido podría ser disminuido o aumentado de acuerdo a las posibilidades del 

obligado y necesidades del alimentista.  

Sujetos del derecho alimentario 

Los sujetos que son parte de la relación alimentaria, se definen por el vínculo parental que 

los relaciona, por lo que corresponde a las líneas parentales tanto ascendientes como 

descendientes.  

Según lo establecido en el artículo 474° del Código Civil, señala que se deben alimentos 

los cónyuges, los ascendientes y descendientes y los hermanos.  

Por otro lado, el artículo 93° del Código de los Niños y Adolescentes establece que los 

padres son los primeros ante la obligación alimentaria, en caso de ausencia de los padres, 

los que continúan son los hermanos mayores, seguido de los abuelos, hasta agotar el tercer 

grado de la línea colateral. 

Naturaleza jurídica de los alimentos 

El derecho alimentario es necesario para todo ser humano, naciente de un derecho natural, 

que tiene como fuete de origen las necesidades propias del ser humano, por lo que el 

derecho alimentario podría ser un derecho humano de primera categoría, ya que tiene gran 

influencia en el ser humano por su repercusión en todos los seres humanos, este derecho se 

encuentra en el derecho de familia. 

Presupuestos de la obligación alimentaria 

Jara y Gallegas (como se citó en Messineo, 1954, p.186-187), afirma que los presupuestos 

de la obligación alimentaria son los siguientes: 

Como primer presupuesto de la obligación legal, señala un status, el cual es de cónyuge, o 

de pariente legítimo, o de afín dentro de un cierto rango; de aquel status nace el deber de 

prestar alimentos. 

Otro presupuesto de la obligación es el estado de necesidad del alimentado, con la 

imposibilidad conjunta de proveer el propio mantenimiento; y, por otro lado, la posibilidad 

económica en el obligado, de suministrar alimentos. 

De los requisitos indicados, de los cuales depende la posibilidad de pedir alimentos, se 

deduce que el sujeto que tiene necesidad no puede pretender los alimentos sino en cuanto 
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demuestre que ha intentado, pero que le ha resultado inútil, proveer por sí mismo, o sea 

con su propio trabajo, al propio mantenimiento. Sin este límite, la prestación a los 

alimentos se resolvería en un medio de especulación para los holgazanes. 

Zannoni (1989), indica que los requisitos de la obligación alimentaria son las siguientes: 

Necesidad o falta de medios, el cual se refiere al estado de insolvencia, que haga imposible 

la satisfacción de los requisitos alimentarios. 

Imposibilidad de solventarse con el trabajo, a pesar que el sujeto de solicita alimentos 

careciese de medios económicos, si está en condiciones de obtenerlos con su trabajo, no 

procederá fijar a su favor una cuota alimentaria. Es por eso que se ha resuelto que se debe 

rechazar la pretensión de quien no justifica en de ningún modo, el deterioro de su salud u 

otro cualquier impedimento para poder subsistir en su trabajo personal. No será suficiente 

manifestar la falta de trabajo, si no se tiene que acreditar la imposibilidad de obtenerlo. 

Indiferencia de la causa, no interesa a la ley el motivo determinante que ha conducido al 

pariente que solicita los alimentos a su estado de necesidad; aun cuando se tratase de su 

prodigalidad anterior, despilfarro u otras circunstancias que se imputen a negligencia 

propia (p.87) 

Fuentes del derecho alimentario 

Teniendo en cuenta Código Civil, el derecho alimentario puede tener origen en: 

Voluntad del deudor, es aquella donde el sujeto activo es quien se obliga a cumplir con la 

asistencia familiar por voluntad propia sin necesidad de una resolución judicial que lo 

obligue. 

La ley, es cuando es la misma ley que impone quien será el obligado en relación a la 

existencia de parentesco entre los sujetos que haga posible la obligación.  

Posibilidad del sujeto activo respecto a la obligación 

El sujeto activo de la obligación tiene que contar con la posibilidad, como requisito para el 

otorgamiento de obligación alimentaria, el artículo 481° del Código Civil señala que los 

alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de quien los pide y las 

posibilidades del que debe darlos. 



 

33 
 

Por lo señalado en el mencionado artículo el juez aplica la obligación de acuerdo a las 

posibilidades y necesidades de los sujetos, ante esto para no evadir la ley y obligaciones de 

forma maliciosa el juez tiene que realizar una investigación minuciosa sobre las cualidades 

económicas del padre y las insuficiencias legítimas del menor y dictar una sentencia justa y 

razonable. 

Relación entre el deudor alimentario y el alimentista 

En primera circunstancia se podría deducir que un padre deudor no tiene una buena 

relación afectiva con el hijo por el cual tiene la obligación, muchas veces como sociedad 

nos equivocamos a al juzgar ciegamente a las personas sin tener en cuenta que podría 

haber factores o situaciones que hicieron que se llegue a la deuda alimentaria, las madres 

muchas veces hacen las cosas sin pensar en sus hijos y no consideran el sufrimiento de este 

al llegar a un proceso difícil para ellos. La relación del padre con el hijo dependerá mucho 

de la situación que pasaron al momento de la separación conyugal. 

Pedido de prestar alimentos en forma diferente a pensión 

El sujeto que tiene la obligación de pagar una pensión alimentaria puede pedir que se le 

permita dar los alimentos de forma diferente del pago, siempre y cuando tenga motivos que 

justifiquen dicha medida, lo indicado se encuentra establecido en el artículo 484° del 

Código Civil. 

Por lo expuesto hay autores como (Borda,1984, p.474), que manifiestan que los alimentos 

deben satisfacerse en dinero, salvo pacto contrario que el alimentista aceptara el pago de 

otra forma, como en especie. No es aceptable que la forma de pago lo imponga el obligado. 

Si las situaciones llegaran ante un tribunal, esto quiere decir que el pago en especie no está 

siendo aceptada, es por eso que el tribunal dispone un pago en dinero. 

Por lo mencionado, se puede inferir que, si existe un acuerdo tanto entre el obligado y el 

alimentista el cumplimento de la obligación alimentaria se podría dar en especie o dinero.

  

Alimentos en la parte procesal civil 

Para dar inicio a un proceso por alimentos, se procede en primer lugar con la 

interposición de la demanda, el juez evaluará la demanda para declararlo admisible o 

inadmisible. Luego de ser admitida la demanda se notifica al demandado, este tendrá que 
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responder la demanda con las pruebas necesarias para probar su capacidad y relación con 

el alimentista, si en caso el demando no contesta la demanda es declarado rebelde, por lo 

tanto, todas las pruebas que presente luego no podrán ser tomadas en cuenta. 

 El juez cita a las partes para desarrollar la audiencia única, si en caso las dos partes 

llegarían a faltar a dicha audiencia, el proceso se da por concluido y archivado, por lo que 

es fundamental la asistencia de la parte demandante.  

Al inicio del desarrollo de la audiencia, el juez incita a las partes a una conciliación, 

en la que las partes podrían llegar a un acuerdo, si en caso las partes aceptan los acuerdos, 

el juez dicta resolución para establecer los acuerdos establecidos. En caso de no llegar a un 

acuerdo, las partes establecen sus diferencias, luego el juez los analiza y resuelve en 

despacho. 

Para culminar con el proceso de alimentos, el juez da a conocer la sentencia a las partes 

fijando el monto de pensión alimentaria, por lo que el demandado tiene que cumplir de 

acuerdo a lo establecido con la sentencia Finalmente, el juez emite la sentencia fundada en 

derecho y fija el monto por concepto de pensión de alimentos que el demandado debe 

cancelar de manera mensual. 

El demandado podrá apelar la sentencia si no le parece racional, por lo que el proceso 

pasará a segunda instancia para su revisión.  Aquí sucede que si el demandado está de 

acuerdo con la sentencia dictada no apelará, pero si no lo está, interpondrá recurso de 

apelación, lo cual pasará a una instancia superior, donde se emite la sentencia revisora, con 

la cual terminará el proceso de alimentos. 

Proceso de alimentos en el Código de los Niños y Adolescentes 

Con lo establecido en el artículo 96°del Código de los niños y adolescentes, bajo la Ley N° 

27337, indica que el juez de paz letrado es competente para conocer la demanda en los 

procesos de alimentos, sin perjuicio de la cuantía, edad o prueba sobre el vínculo familiar, 

salvo si es que la pretensión alimentaria se proponga de forma accesoria de otras 

pretensiones. También será competente el juez de paz, si la parte demandante lo elige, esto 

con respecto a demandas en donde el perjuicio este acreditado de, manera indubitable. 

Además, es competente para conocer estos procesos en segundo grado el juez de familia, 

en los casos que hayan sido de conocimiento del juez de paz letrado y este último en los 

casos que hayan sido conocidos por el juez de paz.   
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Es preciso resaltar que, con relación a lo establecido en el Artículo 160°, inciso e), del 

Código de los Niños y Adolescentes, corresponde al juez de familia el conocimiento de los 

procesos de alimentos. El juez de familia especializado, para poder tomar decisiones y 

resolver el caso, tiene que tomar en cuenta las disposiciones del proceso único establecido 

en el capítulo II, del título II, del libro cuarto del Código de los Niños y Adolescentes, en 

los Artículos del 164° al 182, y, en forma complementaria, las normas del Código Procesal 

Civil. Los mencionados artículos, sobre el trámite del proceso único en que se establecen 

las pretensiones sobre los alimentos de niños, niñas y adolescentes, establecen lo siguiente: 

Para la presentación de la demanda, tiene que ser escrita, conteniendo los requisitos y 

anexos establecido por la ley, para este proceso no es necesario la participación de un 

abogado. Para la presentación se toma en cuenta lo establecido por la sección cuarta del 

Código Procesal Civil, que habla sobre la postulación del proceso. El artículo 424°, 

establece los requisitos de la demanda en general,  

Recibida la demanda, el juez califica la demanda, la cual puede declarar su inadmisibilidad 

o improcedencia de conformidad con lo establecido en los artículos 426° y 427° del 

Código Procesal Civil, Artículo 175° del Código de los Niños y Adolescentes. 

El demandante tiene la facultad de modificar o ampliar la demanda antes de que sea 

notificada, esto bajo el amparo del Artículo 166° del Código de los Niños y Adolescentes. 

Luego de interpuesta la demanda, solo pueden ser ofrecidos los medios probatorios todos 

aquellos que se suscitaron con fecha posterior a la demanda, los referidos a hechos nuevos 

y aquellos señalados por la otra parte en su contestación de la demanda. 

Cuando la demanda es admitida por el juez, el juez dará por ofrecidos los medios 

probatorios y correrá traslado de la demanda al demandante, con conocimiento del fiscal, 

por el termino perentorio de cincos días para que el demandado conteste la demanda. 

Las tachas y oposiciones formuladas, tienen que estar acreditadas con medios probatorios y 

estas serán actuadas el al desarrollarse la audiencia única. 

 Cuando el demandando, contesta la demanda o deja trascurrir el tiempo establecido para la 

contestación, el juez fijara la fecha para la audiencia, la audiencia por lo mucho tiene que 

ser programada dentro del plazo de diez días siguientes de recibida la demanda. Cuando 

inicie la audiencia se puede promover tachas, excepciones o defensas previas que serán 
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absueltas por el demandante. A continuación, se dará inicio a la actuación de los medios 

probatorios, en la cual no es permitido admitir reconvención. 

Concluida las actuaciones probatorias, si el juez encuentra infundadas las excepciones o 

defensas previas, declarara saneado el proceso, y a continuación realizara el llamado a las 

partes a poner los puntos fijos sobre la situación del niño, niña o adolescente por medio de 

una conciliación. Si las partes llegan a un acuerdo en la conciliación y este no vulnera los 

intereses del niño o del adolescente, se constatará en el acta, el cual tendrá el mismo efecto 

de una sentencia. 

Si fuera el caso, en donde el demandado no concurre a la audiencia única, a pesar de haber 

sido debidamente notificado, el juez dictara sentencia con las pruebas actuadas en la 

audiencia única. Si la actuación probatoria no pudo concluirse en la audiencia, se podrá 

continuar por un plazo no mayor de tres días, a la misma hora y sin necesidad de una nueva 

notificación. 

Las medidas cautelares a favor del niño, niña y del adolescente se rigen por lo dispuesto en 

el Código de los Niños y Adolescentes, y en el titulo cuarto de la sección quinta del Código 

Procesal Civil. En la resolución debidamente fundamentada, el juez dictara las medidas 

necesarias para proteger el derecho del niño y el adolescente. En el caso juez tomara 

medidas necesarias para el cese inmediato de actos que produzcan violencia física o 

psicología, intimidación o persecución al niño o adolescentes. El juez está facultado en 

estos incluso para disponer el allanamiento del domicilio (art 177° del Código del Niño, 

Niña y Adolescentes). 

Para el cumplimiento efectivo de las resoluciones, el juez puede imponer como 

apercibimientos, la multa de cinco unidades de referencia procesal a la parte; allanamiento 

del lugar; detención hasta por veinticuatro horas a quienes se resisten a su mandato, sin 

perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar. 

Todas aquellas situaciones que se vinculan a procesos de materia civil, de las cuales 

forman parte niños y adolescentes, se regirá por lo dispuesto en el Código Civil, y Código 

Procesal Civil. 

Sumando a los mencionado, se tiene presente lo señalado por la Corte Suprema, en el 

Expediente N°73049-97, que indica el comportamiento del sujeto activo en este delito, 

consiste en omitir el cumplimiento de la prestación alimentaria establecida en resolución 



 

37 
 

judicial, encajando en un delito de omisión propia, donde la norma de mandato consiste en 

una obligación que pesa sobre el sujeto activo de cumplir con sus deberes legales de 

asistencia. 

Pena efectiva 

La pena se define como instrumento usual e sustancial, por la amenaza, de los que se una 

en el derecho penal, el cual radica en la deducción o supresión de un bien jurídico, la pena 

tiene como características fundamentales ser personal, legal y proporcional. 

 

 

 

Clases de pena 

Las clases de pena se encuentras clasificadas en el Artículo 28° del Código Penal Peruano, 

establece clasificando como penas privativas de libertad; penas restrictivas de libertad; 

penas limitativas de derechos y de multa. 

Pena privativa de libertad 

Según el Artículo 29 del Código Penal Peruano la pena privativa de libertad puede ser 

temporal o cadena perpetua. 

Penas restrictivas de libertad 

Regulado en el artículo 30º del Código Penal, como pena que restringen el derecho de libre 

tránsito y permanencia en el territorio nacional de los que están cumpliendo condena. 

Penas limitativas de derechos 

Las encontramos en los artículos 31º al 40º del Código Penal. Estas penas limitan derechos 

políticos, civiles y económicos las sanciones punitivas limitan el ejercicio de determinados 

derechos económicos, políticos y civiles. 

Tomando en cuenta lo estipulado en el Código Penal Peruano podemos darnos cuenta que 

la pena privativa de libertar no es la única pena que existe ya que en la actualidad es la que 

más está siendo utilizada hasta en delitos como la omisión a la asistencia familiar. 

Multa 
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La multa es aquella pena, donde el condenado es obligado a indemnizar al estado con un 

monto establecido el cual es determinando teniendo en cuenta el patrimonio del 

condenando.  

Por la tanto es importante tomar en cuenta todas las medidas sancionadoras aplicables a 

sentenciados de poca o nada peligrosidad con los deudores alimentarios.  

La persona recluida en un penal está bajo un régimen especial ya que no tienen derechos 

reconocidos y si lo tienen estos al ser vulnerados no pueden exigirlo. 

La pena efectiva conocida también como pena privativa de la libertad es aquella pena 

donde se da la pérdida de la libertad de la persona condenada el cual será recluido en un 

centro penitenciario para cumplir con su condena. 

Terradillos (1994), indica que la pena privativa de la libertad es perder la libertad por el 

internamiento en el penal por el tiempo establecido en una sentencia judicial (p.63). 

Como lo señala el autor la pena privativa de libertad se da por medio de una sentencia 

judicial en la cual determina el tiempo por el que el imputado estará recluido en un 

establecimiento penitenciario.   

“[…] la finalidad de la pena es prevenir el delito, las penas buscan la prevención del delito 

respecto del autor que cometió el ilícito penal, es decir la prevención de la pena consiste en 

hacer que el sujeto no vuelva a delinquir” (Bramont-Arias, 2000, p.76). 

Con lo señalado por los autores puedo inferir que, la pena privativa de libertad es un medio 

de control social utilizado como intimidador, para no ejecutar hechos punibles. 

 Hentig (1967) señala que, la pena privativa de libertad es un nuevo comienzo de la 

invención social, con carácter intimidador, correccional, que frene el delito (p.186). 

Frente a ello, se señala que la prisión constantemente fue un fiasco pese a sus efectos 

políticos en la sociedad. Los desperfectos de la prisión, es decir su incapacidad para 

oprimir el delito, para promover reincidentes, el aislamiento a la familia del condenado, 

son situaciones ya conocidas desde sus principios. 

Origen de la pena privativa de libertad 

Melossi, Pavarine (1985), señalan que la pena privativa de libertad con idea humanitaria y 

resocializadora tienen inicios modernos, su carácter humano modifica todo tipo de tortura. 
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Su utilitarismo en aprovechar para el estado y para regular el mercado de trabajo. Su 

resocialización consistía en disciplinar al campesino y al marginal para el trabajo en la 

fábrica. 

Para García (1987), la pena privativa de libertad tiene, como institución establecida y 

características similares a la vigente tiene origen en Europa de los siglos XVI al XVIII, 

teniendo en cuenta que los lugares donde retener a la persona acusada de un delito siempre 

existieron, la variante al pasar del tiempo fueron los conceptos y formar de ser aplicadas.  

Pena suspendida 

Después de los efectos negativos que originaba la pena privativa de libertad, surgieron 

nuevas instituciones con la finalidad de evitar una pena privativa de libertad, siempre y 

cuando la pena no sea mayor de cuatro años. 

 

Suspensión de la ejecución de la pena 

Es aquella pena que da suspensión a la pena efectiva durante un periodo determinando el 

cual está condicionado a reglas de conducta y el pago de la reparación civil. 

Según Manzini (1950) La suspensión de la ejecución de la pena es calificada como una 

medida con la cual el juez, al mismo tiempo que expresa la culpa e imputa la pena, otorga 

al inculpado, del cual se cree el remordimiento, aquellos medios legales, según el resultado 

de las cuales se actuará la remoción del estado a la autoridad de ejecutar la propia petición 

penal; dimisión hecha legislativa y preventivamente pero sometida a una elección limitada 

del juez y a la condición de ciertas conductas. 

Naturaleza  

Respecto a la naturaleza Armaza (2009) reconoce que la suspensión de la ejecución de la 

pena podría estar considerado como derecho y obligación. 

Se podría deducir que la suspensión de la ejecución de la pena es un derecho para beneficio 

del inculpado con el mandato de una pena que no se ejecutara. En tanto se diría que es 

obligación para el juez aplicar esta medida ya que lo impone y permite. 

Finalidad 
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Esta medida fue implementada en el año 1924, con la finalidad fundamental que, era 

prescindir la aplicación efectiva de penas privativas de libertad para los delitos de poca 

duración.  Fue por ello que solo se aplicaba a penas no mayores de seis meses. De esa 

manera podían cumplir condena alejados de los efectos negativos de estar en un centro 

penitenciario.  

Requisitos 

Según el Art 57° del Código Penal, para suspensión de la ejecución de la pena el juez tiene 

que evaluar tres requisitos importantes, lo primero es que la pena privativa de libertad no 

sea mayor de cuatro años, lo segundo que naturaleza del delito y la personalidad del 

imputado garanticen al juez que no volverá a cometer el mismo u otro ilícito penal y por 

último que el agente no sea reincidente o habitual. 

La suspensión de la pena tiene como plazo de uno a tres años. 

El Artículo 58° del Código Penal establece las reglas de conducta para las personas que 

están bajo este método, en el cual determina que el juez es el que impone las reglas de 

conducta como estar bajo prohibición de acudir a lugares determinados, está totalmente 

prohibido cambiar de lugar de domicilio sin ser autorizado por el juez , además tiene que 

hacer presencia en el juzgado mensualmente para dar información y justificación sobre sus 

actividades , está obligado a pagar la reparación civil a la parte afecta ,este tiene la 

facilidad de pagarlo en partes e incluso ser excluido de ella si no cuenta con capacidad 

económica .así mismos se le prohíbe poseer objetos que se pueden utilizar en la ejecución 

de un delito, están obligados a contar con tratamiento o programas que sean de ayuda para 

auto ayuda personal. 

Incumplimiento de las reglas de conducta 

Si el agente que se encuentra bajo la pena suspendida de la libertad incumple algunas de 

las reglas de conducta impuestas por el juez, este podrá amonestar al infractor, prorrogar el 

tiempo de suspensión hasta la mitad del plazo inicial, incluso se podrá revocar la 

suspensión de la pena el cual implica el internamiento en un centro penitenciario para 

cumplir la condena. 

Principio del Interés Superior del Niño  

Evolución del interés por el niño al interés superior del niño 
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 La evolución del interés por el niño, también es una evolución del derecho y en el 

desarrollo durante este mismo siglo XX de nuevos instrumentos jurídicos. 

Como primer antecedente encontramos la declaración de Ginebra pactada el 26 de 

diciembre 1924, este es un día importante ya que por primera vez son reconocidos los 

derechos de los niños, como acto seguido el 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General 

de Naciones Unidas adopta la Declaración Universal de los Derechos Humanos , teniendo 

como fundamento y razón el impacto causado por la segunda guerra mundial, el 20 de 

noviembre del 1959 fue aprobada la Declaración de los Derechos del Niño ,teniendo como 

objetivo que los niños puedan tener una infancia feliz, e instar, como explica la ONU, a los 

padres, a los hombres y mujeres y a las organizaciones particulares, autoridades locales y 

gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y luchen por su observancia. 

Posteriormente, el 20 de noviembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobó la Convención sobre los derechos del niño, que es el primer instrumento 

internacional que reconoce a los niños y niñas como agentes sociales y como titulares 

activos de sus propios derechos.  

Por actos paralelos, los acontecimientos ocurridos durante el siglo XX y el desarrollo de 

los instrumentos jurídicos a nombre de los niños, se podría decir que el apogeo de este 

interés por el niño desemboca en la novedosa posición de este, consagrada por la 

Convención que sitúa al niño en la situación de un objeto de protección al mismo tiempo 

que de un sujeto de derecho.   

El sujeto de derecho la que va a obligar a una modificación importante en las mentalidades, 

en las leyes nacionales y en los instrumentos internacionales. Este nuevo estatuto, que no 

es sencillo en sí mismo y que es, bajo mi punto de vista revolucionario, puesto que opera 

una verdadera revolución en la manera de considerar al niño y que acarrea una 

modificación importante de los dispositivos legislativos existentes, en la mayoría de los 

Estados, justifica igualmente la introducción de un nuevo concepto jurídico: "el interés del 

niño." Se ha pasado del interés por el niño a la necesidad de inventar un instrumento de 

medida que se llama el interés del niño. Hasta entonces, en las codificaciones modernas, 

digamos desde el final del siglo XIX, los textos jurídicos relativos a los niños eran 

sobretodo textos con miras de protección: en nuestro país, en Suiza, se les ha protegido 
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primeramente contra el trabajo y no es sino recientemente que se ha pensado a protegerles 

contra otras formas de abuso o que se les ha dado el estatuto de víctima. 

Definición 

Zermatten (2003), define el interés superior del niño como un elemento jurídico que 

asegura el bienestar físico, psíquico y social del niño, determinando la obligación del 

estado para la protección del niño al dar uso de este principio en las decisiones que se 

tomen con respecto al futuro del niño, por lo que debería prevalecer cuando hay conflictos 

en controversia (p.15). 

Por su parte Cillero (1999), reconoce a este principio como garantista, por lo que soluciona 

conflictos de dos o más derechos y a su vez avala la protección de los mismos. Pues el 

principio del interés superior del niño cuenta con un roll imperativo legal el cual tiene que 

ser tomado como algo primordial, restringiendo a la autoridad a quien va dirigida (p.8). 

Del mismo modo el autor señala que, es necesario determinar cuál es la interpretación 

precisa que se establecerá a este principio, todo esto con el fin de eliminar interpretaciones 

erróneas o inoportunas cuando llegue el momento de optar por una decisión imponiendo 

limites entendibles. Tomando en cuenta lo establecido por el mencionado autor, manifiesta 

que ante el principio del interés superior del niño es, importante valorarlo como un 

elemento que satisfaga y garantice los derechos al máximo y minimizar la restricción de 

los mismos.  

También podemos encontrar la definición planteada en la Casación N°1805 del año 2000, 

en la página 6810, señalada como el principio que garantiza la satisfacción de los derechos 

del menor, y como estándar jurídico implica que dicho principio prevalezca en primer 

lugar antes cualquier decisión que se tomara por el niño o adolescente. 

Ante lo señalado por los autores, lo podría definir como un elemento de protección al niño, 

ante las decisiones y acciones que se dispondrán para una determinada situación, 

prevaleciendo su desarrollo y bienestar, físico, psicológico y social. 

Características  

Según Zermatten (2003, p.11), señala como características de este principio a la 

interpretación por lo que tendrá que ser tomada en cuenta por el legislador, además señala 

que este principio establece como obligación al estando su correcta aplicación, es tomando 
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en cuenta en todos sus extremos en relación a la convención de delo derechos del niño, 

también manifiesta que el concepto mismo de este principio es impreciso, pero, que su 

criterio es concluyente de acuerdo al lugar y tiempo y como ultima característica indica 

que es importante tomar en cuenta que el conocimiento y juicio del niño va en evolución 

conforme a los progresos que se van efectuando . 

Funciones 

Tomando en cuenta al mismo autor, nos señala que este principio cumple dos funciones 

universales, en primer lugar, reconoce al control como una de sus primeras funciones 

porque, certifica la cierta aplicación de las obligaciones y derechos en relación a los niños, 

en segundo lugar, tiene la función de juicio de solución ,por lo que este principio sirve y 

otorga a las personas que tienen la facultad sobre la aplicación de este principio a adoptar 

las mejores decisiones que protejan y encajen bienestar del  niño. 

Ubicación en el en la Declaración de los derechos del niño  

Según Chunga (2002), es importante tomar en cuenta que, en la actualidad todos los países 

del mundo, trabajan para lograr que sus procedimientos de legales en relación al menor, 

estén adecuados a la normatividad internacional de los derechos humanos. Muchos países 

incorporaron en sus legislaciones políticas y estatales principios que garanticen los 

derechos de los niños, razón a ello cambiaron las normas de aplicación en relación a 

menores, y con ello todos los facultados para administrar justicia fueron preparados para 

realizar adecuada diligencia a los principios internacionales (p.154) 

En la Declaración de los Derechos del Niño, al ubicarnos en el preámbulo señala que, en 

atención a la incapacidad física y mental del menor, requiere y crea de necesidad de 

amparo y atenciones especiales, inclusive la correspondida protección legal, antes y 

después del nacimiento. Es por eso que se establece la mencionada declaración, con la 

finalidad y objetivo, de que el niño, tenga o pueda tener una infancia gozosa y feliz, por el 

bien del mismo, de la sociedad, de derechos y libertades que se establecen y exigen a los 

padres, jurisdicciones locales e internacionales reconocer estos derechos luchando para su 

aplicación en relación a los principios que lo rigen.  

En el principio número dos señala que, “El niño debe de regocijarse de un amparo especial 

y contara de oportunidades y servicios, privilegiando todo ello por ley y otros medios para 

poder tener correcto desarrollo mental, físico, social, moral, social y espiritual, en 
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circunstancias de dignidad y libertad.”, en cuanto al segundo párrafo, expresa que se 

promulga la presente ley con la finalidad primordial de considerar el interés superior del 

niño. 

En el primer párrafo se desprende, que el niño al no encontrarse en condiciones de auto 

protegerse, será necesario que se ofrezca protección adecuada, pues de tal manera el 

Estado cuanta con la obligación de hacer que el niño pueda disfrute de las oportunidades y 

servicios que el mismo lo puedan otorgar, al promulgar una norma y medidas donde el 

menor es involucrado. 

El principio del interés superior del niño nace en razón al amparo del niño y las medidas 

para obtener la protección, rigiéndose, en la dignidad del ser humano, tomando 

importancia a las características y necesidades del menor, resguardando el desarrollo 

repleto de éstos, utilizando sus cualidades protectoras. Es en razón a ello que, la 

declaración expresa notoriamente que, cuando el estado en su trabajo legislativo, procure 

emitir una norma que implique al niño, con la finalidad de resguardar el desarrollo mental, 

físico, espiritual, social y moral, continuamente se tiene que preocuparse respecto a la 

decisión, si es que favorecerá al niño, ( Zermattenal, 2003, p.17) señala que ,en relación a 

los efectos de la decisión tomada en relación al niño tendría que ser tomada el plazo a 

futuro, por lo que la decisión será una clave para para el bienestar futuro del menor.   

También, el estado cuando evalúa lo que tiene que hacer, o evaluar si se esta está 

considerando el interés superior del niño en la decisión que tomara, tiene que ceñir la 

valoración de la decisión que se adoptara, pues están tienen que ser aquellas que admitan el 

progreso de la independencia personal de tal modo que la decisión acogida con soporte en 

el interés superior del niño, no obstruya en la libre elección y ejecución de ideales de 

planes proyecciones de vida de los individuos, es decir que el estado tiene que regirse 

obligatoriamente a este principio antes de cualquier decisión que requiera tomar.  

Ubicación en la Convención sobre los Derechos del Niño 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada en la cuadragésima cuarta 

Asamblea de las Naciones Unidas, luego de treinta años de vigencia de la declaración de 

los derechos del niño 

La mencionada, está constituida por muchos miembros, es reconocida como tratado 

principal y vinculante, del que están ampliando todos los derechos pactados por los estados 
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a favor de los niños, pues es el resultado de muchos años de reflexión, al examinar la 

forma de proteger los derechos del niño. Por otro lado, el tratado, acogido muchos países, 

los que están obligados a cumplir los mandatos regulados además de la introducción de 

elementos precisos conexas a la realización de todos los derechos sujetos en la 

Convención. Nuestro país se suscribió el veintiséis de enero de mil novecientos noventa 

mediante la R.L Número 25278 el tres de agosto del mismo año.  

En la Convención, el principio en cuestión se encuentra establecida en el Artículo tres, 

estableciendo que, en las medidas tomadas en relación al niño, los entes públicos o 

privados que estén para salvaguardar el bienestar del menor tienen que, tomar mayor 

importancia y aplicación al interés superior del niño.  

En la presente se especifica a quienes se dirige la misión de aplicar el principio, de tal 

manera de quien sustente su posición respecto a las decisiones ya sea estatal o privado, se 

tiene que prevalecer la protección del niño, en relación al principio.  

Es en razón a ello que se establece, que todas las medidas referentes al niño, tienen que 

estar constituidas en atención del interés superior del niño, opinamos que es el derecho a 

crecer plenamente dentro de una familia, donde exista felicidad, amor y en país justiciero e 

igualdad, pues todo ello corresponde otorgar al estado. 

Cillero (1999) señala que en la convención se estableció al interés como norma 

fundamental, con el roll legal determinado, también, se forja al ordenamiento legal hacia 

las políticas públicas inclusive, ubica el progreso de un pensamiento igualitario y respetoso 

de los derechos de las personas. De esa forma fue reconocido por el Comité de los 

Derechos del Niño, señalado por la propia Convención, que indico que el interés es uno de 

los principios universales de la Convención, considerándolo como principio regidor del 

mismo. A la sazón, el artículo tres de este tratado establece un principio, por el que el 

estado tiene que establecer una atención especial en el uso de las atribuciones establecidas, 

no porque este interés sea socialmente valioso, contrario a ello los niños tienen derechos 

que tiene que ser protegidos y salvaguardados, o, mejor dicho, los niños tienen derecho a 

que todas las medidas tomadas en relación a ellos protejan y promuevan sus intereses de 

acuerdo a derecho (p.2-9).   

Es decir que este interés considerado primordial, están establecidas a todos los mandos y 

entidades estatales o privadas, pues su aplicación es imperativa.  



 

46 
 

Aplicación del Principio del Interés Superior del Niño en el Perú 

En nuestra carta magna, no existe mención expresa, en relación a este principio al principio 

del, empero es deducible que el mencionado principio está ubicado en nuestra 

normatividad, pues el máximo interprete se pronunció en relación a ello, señalando que, el 

principio constitucional de amparo del interés superior del niño, niña y adolescente forma 

contenido constitucional que se encuentra sobrentendido en el Artículo cuatro de Ley 

Suprema, donde señala  que, la colectividad y el estado salvaguardan primordialmente al 

niño, y al adolescente. Se extiende al indicar que dicho contenido se encuentra reconocido 

por los distintos tratados normativos internacionales, de los cuales el Perú forma parte. 

Para el Tribunal Constitucional en el fundamento ocho de la Sentencia recaída en el 

Expediente N°02132 -2008-AA/TC, señala que el mencionado principio, es una obligación 

necesaria de la colectividad y especialmente del estado. Además, explica que, el amparo 

especial al niño, al que se refiere, debe ser especial en la prevención en que un niño o un 

adolescente se constituya en una parte más del proceso, contrario a ello que sea alguien que 

inviste características singulares e individuales en relación de otras, por lo que más allá del 

resultado del caso, debe procurarse un preciso tratamiento y respecto de sus derechos 

durante el mismo. Es por ello, la atención debe ser prioridad ya que esta atribución tiene 

superioridad en la acción estatal en relación de aquellas medidas judiciales en las que no se 

encuentran envueltos sus derechos fundamentales 

En el fundamento diez de la misma sentencia, añade, que este interés se funda en el valor 

especial y superior según el cual los derechos fundamentales del niño, niña y adolescente, 

y en última pretensión su dignidad, poseen poderío normativa privilegiado no sólo en el 

momento de la elaboración de normas, sino también en el momento de la paráfrasis de 

ellas, formando por tanto en una  iniciación de forzosa ejecución para el estado, la sociedad 

en su acumulado y la misma familia, incluidos sus miembros importantes o quien tenga la 

responsabilidad de proteger sus derechos fundamentales. 

Ubicación en el Código de los Niños y Adolescentes 

El principio materia de estudio se encuentra establecido en el Artículo IX del título 

preliminar, donde señala, toda medida referente al niño y al adolescente que proteja el 

estado a través de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los 

Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en el 
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ejercicio de la sociedad, considera el Principio del Interés Superior del Niño y del 

Adolescente y el respeto a sus derechos.  

En relación a ello Chunga (2002) señala al instituto interamericano del niño, en el cual 

define el vocablo interés como aquello que origina la realización de acto, sin embargo, el 

interés superior que deben tomar en cuenta los poderes estatales, es la vanguardia integral 

del niño y adolescente en dentro de una familia que congregue características básicas de un 

hogar que establezca bienestar (p.292). 

Es importante reconocer que, nuestra normatividad legal, ampara de modo consagrada y 

esencial el principio del interés superior del niño, siendo considerados de los acuerdos 

internacionales que formamos parte, con objeto de proponer protección exhaustiva a todos 

los derechos reconocidos a los niños, y esta manera el estado se obliga a suscitar y 

certificar el efectivo cumplimento de los derechos del menor, en plataforma al deber de 

moción del interés superior del niño.  

En relación a ello Rojas (2008) al referirse al código expresa que, el interés del niño es 

superior ante los de otras personas e instituciones, y la interpretación establecida debe 

beneficiar al resguardo de los derechos del niño y su amparo especial que requieren los 

mismos, debido a su fragilidad y su restringido conocimiento (p. 16-17). 

El 17 de junio del 2018 se publicó en el diario el Peruano la Ley N°30466, como la ley que 

establece los parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del Interés 

Superior del Niño. 

Objeto de la Ley 

Tiene por objeto establecer parámetros y garantías procesales para la consideración 

primordial del interés superior del niño en los procesos y procedimientos en los que estén 

inmersos los derechos de los niños y adolescentes; en el marco de lo establecido en 

la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y su Observación 

General 14 y en el artículo IX del Título Preliminar del Código de los Niños y 

Adolescentes. 

La Ley 30466 define al Interés Superior del Niño como derecho, principio y norma para 

que, en cualquier tipo de procedimiento donde se encuentre participe el niño se considere 



 

48 
 

de manera primordial su interés superior en todas las medidas que afecten directa o 

indirectamente a los niños y adolescentes, garantizando sus derechos humanos. 

Parámetros de aplicación del interés superior del niño 

Para prevalecer el interés superior del niño, se toman en cuenta los siguientes parámetros: 

El carácter universal, indivisible, interdependiente e interrelacionado de los derechos del 

niño. 

El reconocimiento de los niños como titulares de derechos. 

La naturaleza y el alcance globales de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

El respeto, la protección y la realización de todos los derechos reconocidos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño. 

Los efectos a corto, mediano y largo plazo de las medidas relacionadas con el desarrollo 

del niño a lo largo del tiempo. 

Garantías procesales 

Para prevalecer el Interés Superior del Niño, se toman en cuenta las siguientes garantías 

procesales:  

El derecho del niño a expresar su propia opinión, con los efectos que la Ley le otorga. 

La determinación de los hechos, con la participación de profesionales capacitados para 

evaluar el interés superior del niño. 

La percepción del tiempo, por cuanto la dilación en los procesos y procedimientos afecta la 

evolución de los niños. 

La participación de profesionales cualificados. 

La representación letrada del niño con la autorización respectiva de los padres, según 

corresponda. 

La argumentación jurídica de la decisión tomada en la consideración primordial del interés 

superior del niño. 

Los mecanismos para examinar o revisar las decisiones concernientes a los niños. 

La evaluación del impacto de la decisión tomada en consideración de los derechos del 

niño. 

En el caso de presentarse conflictos entre el interés superior del niño, ya sea individual, o 

con los de un grupo de niños, el caso se resuelve de manera individual, resguardando y 

protegiendo los intereses de todas las partes tomando la mejor solución para cada uno sin 
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afectar al otro. De la misma manera se procederá cuando existen conflictos entre los 

derechos de otras personas y el interés superior del niño. 

Regulación vigente en el Perú 

Constitución Política del Perú de 1993   

Artículo 2° Toda persona tiene derecho: Inciso 1, a la vida, a su identidad, a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. 

Inciso 24, la libertad y a la seguridad personal, por lo señalado en el literal c). No hay 

prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por incumplimiento de 

deberes alimentarios. 

Artículo 4°. -La comunidad y el estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la 

madre y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven 

el matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de la 

sociedad. 

Artículo 6°. -La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover la 

paternidad y maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las 

personas a decidir. En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la 

información adecuada y el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud. Es deber 

y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los hijos tienen el 

deber de respetar y asistir a sus padres. 

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibido toda mención sobre el 

estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y en 

cualquier otro documento de identidad. 

Código Civil  

Artículo 415º.- Derechos del hijo alimentista, fuera de los casos del Artículo 402º, el hijo 

extramatrimonial sólo puede reclamar del que ha tenido relaciones sexuales con la madre 

durante la época de la concepción una pensión alimenticia hasta la edad de dieciocho años. 

La pensión continúa vigente si el hijo, llegado a la mayoría de edad, no puede proveer a su 

subsistencia por incapacidad física o mental. El demandado podrá solicitar la aplicación de 

la prueba genética u otra de validez científica con igual o mayor grado de certeza. Si éstas 
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dieran resultado negativo, quedará exento de lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 472°. - Se entiende por alimentos lo que es indispensable para el sustento, 

habitación, vestido, educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica 

y psicológica y recreación, según la situación y posibilidades de la familia. También los 

gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa de postparto. 

Artículo 481°. - Los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades de 

quien los pide y las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las 

circunstancias personales de ambos, especialmente a las obligaciones a que se halle el 

sujeto deudor. 

No es necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar los 

alimentos. 

Artículo 484º.- El obligado puede pedir que se le permita dar los alimentos en forma 

diferente del pago de una pensión, cuando motivos especiales justifiquen esta medida. 

Artículo 487º.-El derecho de pedir alimentos es intrasmisible, irrenunciable, intransigible e 

incompensable. 

Código Procesal Civil  

Artículo 566°-A.- Si el obligado, luego de haber sido notificado para la ejecución de 

sentencia firme, no cumple con el pago de los alimentos, el Juez, a pedido de parte y previo 

requerimiento a la parte demandada bajo apercibimiento expreso, remitirá copia certificada 

de la liquidación de las pensiones devengadas y de las resoluciones respectivas al Fiscal 

Provincial Penal de Turno, a fin de que proceda con arreglo a sus atribuciones. Dicho acto, 

sustituye el trámite de interposición de denuncia penal.  

Artículo 567°.-La pensión alimenticia genera intereses. 

Con prescindencia del monto demandado, el Juez al momento de expedir sentencia o de su 

ejecución debe actualizarlo a su valor real. Para tal efecto, tendrá en cuenta lo dispuesto en 

el Artículo 1236 del Código Civil. Esta norma no afecta las prestaciones ya pagadas. Puede 

solicitarse la actualización del valor, aunque el proceso ya esté sentenciado.  

La solicitud será resuelta con citación al obligado.   
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Artículo 568°.- Concluido el proceso, sobre la base de la propuesta que formulen las 

partes, el secretario de Juzgado practicará la liquidación de las pensiones devengadas y de 

los intereses computados a partir del día siguiente de la notificación de la demanda, 

atendiendo a lo ocurrido en el cuaderno de asignación anticipada. De la liquidación se 

concederá traslado al obligado por el plazo de tres días y con su contestación o sin ella, el 

Juez resolverá. Esta decisión es apelable sin efecto suspensivo. Las que se devenguen 

posteriormente, se pagarán por adelantado. 

Código de los Niño y Adolescentes  

Artículo IX.- Interés superior del niño y del adolescente. 

En toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 

Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 

sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y el 

respeto a sus derechos. 

Artículo 8°.- El niño y el adolescente tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el 

seno de su familia. El niño y el adolescente que carecen de familia natural tienen derecho a 

crecer en un ambiente familiar adecuado. 

 El niño y el adolescente no podrán ser separados de su familia sino por circunstancias 

especiales definidas en la ley y con la exclusiva finalidad de protegerlos. Los padres deben 

velar porque sus hijos reciban los cuidados necesarios para su adecuado desarrollo integral. 

Artículo 92°. - Se considera alimentos lo necesario para el sustento, habitación, vestido, 

educación, instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación del 

niño o del adolescente, antes y después del parto. 

Artículo 93°. - Es obligación de los padres prestar alimentos a sus hijos. Por ausencia de 

los padres o desconocimiento de su paradero, prestan alimentos en el orden de prelación 

siguiente: 

Los hermanos mayores de edad; abuelos; los parientes colaterales hasta el tercer grado; y 

otros responsables del niño o del adolescente. 
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Artículo 94°. - La obligación alimentaria de los padres continúa en caso de suspensión o 

pérdida de la patria potestad. 

Código Penal  

Artículo 149°.-El que omite cumplir su obligación de prestar los alimentos que establece 

una resolución judicial será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años, 

o con prestación de servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio 

de cumplir el mandato judicial.  

Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos en connivencia con otra persona o 

renuncia o abandona maliciosamente su trabajo la pena será no menor de uno ni mayor de 

cuatro años. Si resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron ser previstas, la pena será no 

menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de lesión grave, y no menor de tres ni mayor 

de seis años en caso de muerte.  

Artículo 150°.-El que abandona a una mujer en gestación, a la que ha embarazado y que se 

halla en situación crítica, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 

meses ni mayor de cuatro años y con sesenta a noventa días multa. 

 

Regulación internacional 

Convención Americana sobre Derechos Humanos  

Artículo 7° Derecho a la Libertad Personal  

Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 

competente dictados por incumplimiento de deberes alimentarias. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Artículo 10° Los estados partes en el presente pacto reconocen que: 

Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonable 

antes y después del parto. 

Artículo 11°  
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Los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de 

vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a 

una mejora continua de las condiciones de existencia. Los estados partes tomarán medidas 

apropiadas para asegurar la efectividad. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos  

Artículo 25°  

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 

familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios.  

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 

social. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo XXX° .- Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus 

hijos menores de   edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de 

asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten. 

Declaración de los Derechos del Niño  

Principio 4°  

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social. Tendrá derecho a crecer y 

desarrollarse en buena salud; con este fin deberán proporcionarse, tanto a él como a su 

madre, cuidados especiales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá derecho a 

disfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

Bienestar  

Según la Real academia española lo define como estado de las personas o persona   en el 

que se le hace perceptivo el correcto funcionamiento de su actividad somática y psíquica. 

En relación a lo señalado, puedo diferir que el bienestar en plenitud abarca tanto lo físico 

como psicológico, al lograr el equilibrio de ambos se alcanza el bienestar en plenitud. 
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Derecho al bienestar 

Este derecho es incorporado por primera vez en nuestra Carta Magna del año 1993, es 

importante señalar que también se encuentra ubicada en el inciso uno del artículo 25° de la 

declaración universal de los derechos humanos que, hace referencia al elemento bienestar 

al reconocer el derecho de la persona para contar de una adecuada vida, asegurando a su 

familia, salud y bienestar y el acceso a todo lo necesario para su subsistencia 

Bienestar psicológico 

Salotti (2006) expresa que el bienestar psicológico es la consecuencia de la apreciación en 

relación a frutos logrados en la vida y el valor de dicha personal con lo que se realiza en 

tiempo pasado, presente o futuro. 

Además, Vázquez (2009) comprende el bienestar psicológico como resultado de un 

ejercicio psicológico lleno por el cual la persona evoluciona su potencial en totalidad. 

Por mi parte me acojo al concepto establecido por Ryff (1989) pues considera al bienestar 

psicológico como el perfeccionamiento del auténtico potencial propio, la voluntad por 

afinar el propio potencial (p. 35). 

En relación a ello, el bienestar psicológico en realidad es el verdadero significado que le 

otorgamos a nuestra vida con voluntad de progreso y lograr objetivos apreciables. Pues, el 

trabajo central de las personas en la vida, es recocer, identificar, valorar y respetar sus 

talentos. 

Bienestar físico  

Es aquel estado de la persona donde concibe que sus funciones corporales están en correcto 

funcionamiento; sintiendo que el cuerpo actúa eficientemente y hay existe contenido físico 

adecuado para responder ante varios retos de la actividad vital diaria de cada uno. 

1.3.- FORMULACIÓN DE PROBLEMA  

 

Problema general  
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¿De qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar en la 

vulneración del principio del interés superior del niño, dentro de los juzgados penales de 

Lima Norte, 2017? 

Problema específico 1 

¿De qué manera afecta la pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar en el bienestar 

psicológico del niño y niña? 

Problema específico 2 

¿De qué manera repercute la pena suspendida   de la omisión a la asistencia familiar en el 

bienestar físico del niño y niña? 

1.4.- JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

 

Teórica  

La presente investigación se sustentó argumentativa y teóricamente desde los más 

connotados autores y especialistas en la materia tanto nacional como internacional, 

justificándose en la medida que permitió comprobar si existen implicancias de la 

penalización del delito de omisión a la asistencia familiar en relación a la vulneración del 

principio del interés superior del niño. 

 

Metodológica 

El presente trabajo de investigación se realizó mediante enfoque cualitativo, aquí se 

desarrolló un análisis exhaustivo de las fuentes documentales. Asimismo, se realizó 

entrevistas a la población materia de estudio. Los resultados del estudio contribuyeron a la 

mejora del sistema jurídico de nuestro país a fin de proteger el principio del interés 

superior del niño ante la penalización del delito de omisión a la asistencia familiar. 

 

Práctica  

La investigación fue posible considerando, el fácil acceso a los sujetos que formaran parte 

del estudio. Sumando a ello que contábamos con los medios y herramientas para el 



 

56 
 

desarrollo de la investigación por lo que se agotaran todos los recursos necesarios para 

lograr los objetivos de la investigación.   

Precisando que se justifica en la medida que, permitió proteger el interés del superior del 

niño ante la penalización del delito de omisión a la asistencia familiar. 

Relevancia  

La presente investigación es  relevante porque se enfoca en las implicancias de penalizar la 

omisión a la asistencia familiar relacionado a la  vulneración del principio del interés 

superior del niño, el cual ha sido estudiado minuciosamente  con la finalidad de  contribuir 

con la protección del niño y de sus intereses generales, optando por ello, que el Código 

penal modifique la penalización de delito de omisión a la asistencia familiar tomando en 

cuenta otros supuesto determinantes que no afecten al niño con la penalización. 

Contribución  

La presente investigación contribuye de forma positiva, a nuestra normativa nacional 

porque se hace un análisis e interpretación de la norma que penaliza la omisión a la 

asistencia familiar tomando en cuenta el principio del interés superior del niño, regulando 

de otra forma tal que no se vulnere este principio.  

 

1.5.- SUPUESTOS U OBJETIVOS DE TRABAJO 

 

Objetivo general  

Identificar de qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar en 

la vulneración del principio del interés superior del niño, en los juzgados penales de Lima 

Norte, 2017. 

Objetivo específico 1 

Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva   de la omisión a la asistencia familiar al 

bienestar psicológico del niño y niña. 

Objetivo específico 2 
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Identificar de qué manera repercute la pena suspendida   por omisión a la asistencia 

familiar al bienestar físico del niño y niña. 

Supuesto general 

La penalización de la omisión a la asistencia familiar influyó de forma negativa, 

vulnerando el principio del interés superior del niño por lo que no se tomó en cuenta el 

impacto físico, psicológico y social que cause en el niño, niña la imposición de penas que 

no garantizaron el cumplimiento de la obligación alimentaria. 

Supuesto específico 1 

La pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar afectó instantánea y 

progresivamente al niño y niña en su bienestar psicológico. 

Supuesto específico 2  

La pena suspendida de la omisión a la asistencia familiar afectó al niño y niña en su 

bienestar físico, toda vez que el padre aun manteniendo una sentencia impuesta en vía 

penal no cumplió con lo establecido por el Juez, manteniendo al menor en estado de 

necesidad dificultando en el desarrollo y bienestar físico del niño o niña. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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2.1.- DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Sobre el particular, cabe precisar que el enfoque empleado en el presente trabajo de 

investigación, es el enfoque Cualitativo, el cual, estudia la realidad en su contexto natural y 

cómo esta se suscitó, obteniendo e interpretando fenómenos conexos con las personas 

implicadas. 

El citado enfoque, según lo menciona Baptista, Fernández y Hernández (2014, p. 358) en su 

libro Metodología de la Investigación, se centra en comprender los fenómenos, explorándolos 

desde la perspectiva de los participantes en un ambiente natural y en relación con su contexto. 

Otra característica importante que resaltan los autores mencionados (2014, p. 9) es que el 

investigador maneja técnicas a fin de recolectar datos, dichas técnicas consisten en entrevistas 

abiertas, revisión de documentos, discusión de grupo, etc. En otras palabras, no existe 

manipulación ni estimulación de la realidad. 

Otra característica es que este tipo de enfoque es profundamente humano, siendo su objeto de 

conocimiento las relaciones sociales, la vida cotidiana, los problemas, etc. Por ello decimos 

que es emergente y flexible. 

A mayor abundamiento, los referidos autores alegan que la investigación cualitativa 

contribuye con una perspectiva natural de los fenómenos o sucesos, asimismo el enfoque 

cualitativo (también llamada como investigación fenomenológica, naturalista o 

interpretativa), incorpora una variedad de, técnicas, concepciones, visiones y estudios no 

cuantitativos.   Dicho   enfoque   sirve   para   descubrir   y   perfeccionar   preguntas   de 

investigación que se formulen; además otorga dispersión, contextualización, riqueza 

interpretativa del ambiente de investigación (2014, p. 19). 

Es menester mencionar que el enfoque cualitativo busca principalmente la expansión o 

dispersión de los datos e información, es por ello que nuestro método de investigación se 

sustenta en dicho enfoque. 

Conforme a los autores Baptista, Fernández y Hernández (2014, p. 384) los tipos básicos de 

los Diseños de la Investigación Cualitativa son formas de abordar el fenómeno, los mismos 

que deben ser flexibles y abiertos, señalando que estos Diseños son: Teoría fundamentada, 

etnográficos, fenomenológicos, investigación – acción y narrativos. En el enfoque cualitativo, 

el diseño se refiere al abordaje general que habremos de utilizar en el presente proceso de 

investigación. 
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Por lo expuesto, al presente trabajo de investigación le corresponde el Diseño de la 

Investigación Cualitativa de la TEORÍA FUNDAMENTADA, toda vez que es una estrategia 

metodológica que tiene como finalidad generar o descubrir una teoría. Su finalidad principal 

es la construcción de un esquema de análisis con altos niveles de abstracción sobre un 

fenómeno social específico (Sandin citado en Baptista, Fernández y Hernández, 2014, p. 

472). En ella dicha teoría fundamentada el investigador genera una explicación teoría 

respecto a un fenómeno, acción, proceso o interacción que se aplica a un contexto en 

particular y desde la perspectiva de diversos participantes. 

En resumen, se aplicó el diseño de la teoría fundamentada, debido a que las posibles 

conclusiones a las que se llegarán en una etapa de desarrollo estarán basadas en aquellos 

datos recogidos a lo largo de la investigación, así como información recogida de las teorías 

relacionadas al tema. 

Tipo de investigación 

En la investigación se utilizará el tipo de investigación básica. Valderrama (2013), señala que 

la investigación de tipo básica es como investigación teórica, pura o fundamental. Por lo que 

la investigación busca aportar un conjunto de teorías científicas y no produce necesariamente 

resultados de utilidad práctica inmediata. Este tipo de estudio está preocupado por conseguir 

datos del contexto para ampliar el conocimiento teórico-científico, orientado al 

descubrimiento de principios y leyes (p. 164). 

Nivel de investigación 

Se utilizó l nivel de investigación descriptivo. Días (2009), señala que un tipo de estudio 

descriptivo consiste en llegar a conocer las situaciones, costumbres y actitudes predominantes 

a través de la descripción exacta de las actividades, objetos, procesos y personas. Su meta no 

se limita a la recolección de datos, sino a la predicción e identificación de las relaciones que 

existen entre dos o más categorías. En este caso, el autor no es solo un tabulador, sino que 

recopila la información sobre la base de una hipótesis o teoría, exponen y resumen los datos 

de modo sigiloso, para después analizarlo de modo minucioso los resultados, a fin de extraer 

generalizaciones significativas que contribuyan al dominio del tema (p. 6). 
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2.2.- MÉTODOS DE MUESTREO 

 

El método de muestreo que se utilizó en esta investigación, por pertenecer al enfoque 

cualitativo, es necesario un método de muestreo de casos socialmente importantes. El cual de 

acuerdo a Hernández (2014) se relaciona con la identificación en procesos sociales, objeto de 

investigación, de los sujetos principales, es decir, los que intervienen directa o 

indirectamente, pero de manera relevante en la toma de decisiones involucradas en dichos 

procesos sociales (p. 56). En este caso trata sobre la implicancia de penalizar la omisión de la 

asistencia familiar en relación a la vulneración del principio del interés superior del niño. 

Cabe precisar que la muestra, en la presente investigación está conformada por 01vocal, 01 

juez de los juzgados penales de Lima Norte, 03 secretarios de los juzgados penales de Lima 

Norte y 05 abogados especialista en derecho penal. 

Escenario del estudio 

El escenario de estudio del presente trabajo de investigación, se desarrolló acorde al espacio 

físico en donde se realizaron las entrevistas, por lo que es necesario precisar que las 

personas entrevistadas son especialistas y conocedores del tema que se investigó. 

Al respecto, cabe precisar que el escenario de la entrevista se ha desarrollado, para el caso 

de funcionarios públicos de la siguiente manera: 

Tabla 1. Escenario de entrevista a funcionarios públicos 

Funcionarios Públicos Escenario de Entrevista 

Luis Antonio La Rosa Paredes 

Primera Sala Penal de apelaciones Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte. 

Beatriz Elena Ormeño Chirinos 

Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Lima Norte. 

Milena Paredes León 

Primer Juzgado Penal del Módulo Básico del 

Poder Judicial de Los Olivos 

Luis Alberto Dejo Apaestegui 

Primer Juzgado Penal del Módulo Básico del 

Poder Judicial de Los Olivos 

Deyvi Cynthia Saravia Bernabé 

Juzgado Penal Liquidador Permanente de Los 

Olivos. 
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Fuente: Elaboración propia- Lima 2018 

 

Respecto del Magíster, José Andrés Chuman Huamán la entrevista se realizó en su estudio 

jurídico ubicado en el Av. Carlos Izaguirre N°134 primer piso. 

Finalmente, los abogados Vidal Salas Huamán, Armando Santos Lozano Amaru, Lisseth del 

Carmen Carrasco Sánchez y Ángela Lucia Bravo Pérez fueron entrevistados en sus 

consultorios jurídicos particulares, ubicados en Calle Los Olivos, a la altura de la Av. Los 

Alisos distrito de Los Olivos. 

Caracterización de Sujetos 

Según Abanto (2014, p.66) Es aquella parte donde se define e individualiza quienes participan, se 

describe las características principales de los participantes de acuerdo a la historia, estilo y 

conducta.  

Los participantes del presente trabajo de investigación fueron en primer lugar funcionarios 

públicos que emitieron sus opiniones respecto al tema, pues su labor se relaciona al tema de 

omisión a la asistencia familiar, con experiencia mayor a cinco años, pues son personas que 

podrían consolidar aportes y conocimientos a fin de cumplir con la investigación de la 

presente tesis. Es importante señalar también a entrevista realizada a los abogados 

especialistas en derecho penal, quienes ven el problema desde ambos partes ya sea parte 

afectante o afectado. 

La estructura se establece de la siguiente manera: 

Tabla 2. Lista de entrevistados- Vocal y Juez 

 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN Y/O 

CARGO 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECE 

 

OFICINA Y/O ÁREA 

Luis Antonio La 

Rosa Paredes 

Vocal 
Poder Judicial de 

Lima  Norte 

Primera Sala Penal de 

apelaciones Corte 

Superior de justicia de 

Lima Norte. 

Beatriz Elena 

Ormeño Chirinos 

Juez Penal 
Poder Judicial de 

Lima  Norte 

Cuarto Juzgado de 

Investigación 

Preparatoria de Lima 

Norte 
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Fuente: Elaboración propia, Lima 2018 

 

 

Tabla 3. Lista de entrevistados- secretarios 

judiciales y abogados. 

 

 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN Y/O 

CARGO 

INSTITUCIÓN A LA 

QUE PERTENECE 

 
OFICINA Y/O ÁREA 

Milena Paredes León Secretaria Judicial Modulo básico del Poder 

Judicial de Los Olivos 

Primer Juzgado Penal 

Luis Alberto Dejo  

Paredes 
Secretario Judicial Modulo básico del Poder 

Judicial de Los Olivos 

Primer Juzgado Penal 

Deyvi Cynthia Saravia 

Bernabe 

Secretaria Judicial Modulo básico del Poder 

Judicial de Los Olivos 

Juzgado Penal 

Liquidador permanente 

de los Olivos 

Jose Andres Chuman 

Huaman 
Abogado Penalista Estudio jurídico Luz de 

la verdad 

Abogado litigante 

Lisseth Del Carmen 

Carrasco Sanchez 

Abogada Penalista Estudio Carrasco y 

Asociados 

Abogada litigante 

Armando Santos 

Lozano Amaru 

Abogado Penalista 
Estudio Lozano y 

Asociados 
Abogado litigante 

Vidal Salas Huaman Abogado Penalista 
Estudio Vidal y 

Asociados 
Abogado litigante 

Angela Lucia Bravo 

Perez 
Abogada Penalista 

Estudio Bravo y 

Asociados 
Abogada litigante 

 

Fuente: Elaboración propia, Lima 2018 
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Plan de Análisis o Trayectoria Metodológica 

El plan de análisis, es el procedimiento que se va a desarrollar la investigación, ya 

que como es de enfoque cualitativo basada en la teoría fundamentada, es el método 

idóneo, porque permite extraer la información (datos relevantes, fichas, señales, signos, 

etc.) que va a permitir interpretar y analizar la investigación, siendo un mejor 

entendimiento para el tema de investigación. 

El análisis como lo afirman los autores Baptista, Fernández y Hernández es un 

proceso que concuerda diferentes perspectivas, ya que dicho proceso es sistemático y no 

rígido. El análisis cualitativo es contextual y no es un análisis por paso, al contrario, se 

rige en estudiar cada dato en sí mismo y en relación con los demás (2014, pp. 418-419). 

En ese sentido, en la presente investigación se clasificó la información recolectada a 

través de la aplicación de las técnicas e instrumentos elegidos, posteriormente, se 

procedió a verificar si la información, tanto en cantidad como en calidad, es la adecuada 

y necesaria para el logro de los objetivos planteados. Luego, se ordenó y clasificó la 

información recolectada, haciendo uso de un criterio personal que, tomándose en cuenta 

y de forma prioritaria, los datos obtenidos en la entrevista y el análisis documental. 

Finalmente se procedió a procesar la información recolectada, seleccionando lo datos 

necesarios para alcanzar los objetivos generales y específicos de la presente 

investigación, los mismos que han sido organizados sistemáticamente generando la 

síntesis de resultados, el cual implicó la formulación de conclusiones y recomendaciones 

finales. 

2.3.- RIGOR CIENTÍFICO 

 

El rigor científico está dado por las reconstrucciones teóricas y por la búsqueda de 

coherencia entre las interpretaciones. Es equivalente a la validez y confiabilidad de la 

investigación cualitativa; tal es así que los criterios para evaluar el rigor científico se 

configuran con la consistencia lógica, confiabilidad, la credibilidad, la transferibilidad o 

aplicabilidad. (Baptista, Fernández y Hernández, 2014). 
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Técnicas e Instrumentos de recolección de 

datos 

Según el autor Carrasco (2009, p.275) nos dice respecto a las técnicas de recolección de 

datos que son aquellas técnicas que permiten obtener y recopilar información contenida en 

documentos relacionados con el problema y objetivo de investigación. 

Baptista, Fernández y Hernández (2014) expresa que la recolección de datos en un estudio 

cualitativo, se sustenta en métodos de recolección de datos no estandarizados ni 

predeterminados completamente, puesto que persigue obtener datos de personas, o 

situaciones, etc., que luego se convertirán en información. Estos datos son 

recolectados con el objetivo de analizarlos y comprenderlos, para obtener respuestas a las 

preguntas de investigación y generar conocimientos. (p. 397). 

Es preciso señalar que en el presente trabajo de investigación se empleó, las 

siguientes técnicas: 

Entrevista 

Esta es una Técnica de recolección de datos, las mismas que son definidas por los autores 

Baptista, Fernández y Hernández (2014) como “Las entrevistas implican que una persona 

calificada [entrevistador] aplica el cuestionario a los participantes; el primero hace las 

preguntas a cada entrevistado y anota las respuestas. Su papel es crucial, es una especie de 

filtro […]”  (p.239). 

Guía de entrevista. - Instrumento que, según los autores Baptista, Fernández y Hernández 

(2014) señalan que: “[…] Tiene la finalidad de obtener la información necesaria para 

comprender de manera completa y profunda el fenómeno del estudio. No existe una 

única forma de diseñar la guía, siempre y cuando se tengan en mente dichos aspectos” (p. 

424). 

Es decir que con la guía de entrevista el entrevistador va a realizar las preguntas de 

manera apropiada, ordenada y fluida, permitiendo al entrevistado plasmar sus ideas y 

expresarse libremente frente a las preguntas abiertas planteadas por el investigador. Este 

instrumento de recolección de datos está compuesto de 9 preguntas abiertas, que fueron 

formuladas a partir de la realización del objetivo general y sub-preguntas a los objetivos 

específicos, teniendo como horizonte los supuestos de la investigación. 
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Análisis Documental 

A través de esta técnica se busca recolectar información de distintas fuentes 

documentales como por ejemplo sentencias, plenos y acuerdos. 

Ficha de análisis de fuente documental.  - Este instrumento analizo las implicancias 

penalizar la omisión a la asistencia familiar relacionado a la vulneración del principio del 

interés superior del niño, analizando Informes, jurisprudencia y derecho comparado. 

Es necesario señalar que un instrumento tiene que reunir requisitos para encontrar validez y 

confiabilidad. 

La validez “está basada en la adecuada representación de esas construcciones mentales 

que los participantes en la investigación ofrecen al investigador” (Cortés, 1997, p. 78). 

Es decir, que el instrumento logre reflejar aquello que con la categoría se pretenda 

observar. Al respecto, cabe señalar que la validez de los instrumentos ha sido certificada 

por tres asesores expertos de la materia, otorgando la validación de nuestros instrumentos 

que conforman la guía de entrevista y el análisis documental, las cuales se detallan a 

continuación: 

Tabla 3. Validación de resultados 

Validación de Instrumentos 

Guía de entrevistas 

Datos Generales Cargo Actual Porcentaje 

César, ISRAEL BALLENA 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

90% 

Eliseo, WENZEL MIRANDA 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

95% 
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Ángel Fernando, La torre 

Guerrero  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

95% 

PROMEDIO 93% 

 

Análisis documental   

Datos Generales Cargo Actual Porcentaje 

Erick Daniel, Vildoso Cabrera 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

95% 

Esaú, Vargas Huamán 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

98% 

Ángel Fernando, La torre 

Guerrero  

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima 

Norte 

95% 

PROMEDIO 96% 

CONFIABILIDAD 

De acuerdo a las entrevistas que se realizaron, es importante señalar, al entrevistado 

de mayor relevancia, en cuanto a experiencia teórica y práctica del presente tema de 

investigación y que sirve como base de confiabilidad de los resultados obtenidos, es 

el que detallo a continuación: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO ACTUAL 
EXPERIENCIA EN 

EL TEMA 

Luis Antonio La Rosa Paredes 

Juez titular del 

primer juzgado 

penal de Los Olivos. 

Vocal de la Primera 

Sala penal de 

apelaciones corte 

superior de justicia 

de Lima Norte. 

El citado abogado 

tiene amplia 

experiencia en temas 

de delitos penales 

tales como omisión a 

la asistencia familiar; 

dado al cargo que 

tiene por treinta años. 
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Al respecto del doctor Luis Antonio La Rosa Paredes, acredita la confiabilidad de los 

resultados de nuestra investigación, dado que, el entrevistado tiene experiencia de 

muchos años a ocupar el cargo de juez penal. 

2.4.-ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

 

El método que se aplicará en esta investigación es el método inductivo.  

El método inductivo viene a ser un método científico donde el investigador a partir de 

elementos particulares busca establecer una ley universal. Según Aranzamendi, (2010, p. 

193). “Es una variante del método científico en que el investigador parte de la información 

recogidas mediante sucesivas observaciones para mediante la generalización establecer una 

ley lo más universal posible”. 

2.5.-ASPECTOS ÉTICOS  

 

La presente investigación se realiza respetando los pasos del método científico rigiéndose 

bajo en enfoque cualitativo y respetando los parámetros establecidos por la Universidad 

César Vallejo siendo fiscalizados por el asesor metodológico correspondiente. Además, el 

presente trabajo se realiza respetando los derechos de autor, de forma que se están citando 

las referencias bibliográficas empleadas bajo el estilo APA- AMERICAN 

PSYCOLOGICAL ASSOCIATION. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. -DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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3.1.- DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 

Descripción de resultados de la entrevista 

Pertenece en esta parte de la investigación, relatar los resultados que se ha n obtenido 

después de la aplicación de los instrumentos de recolección de información detallados líneas 

arriba, los mismos que fueron validados por especialistas temáticos y metodólogos cuya 

confiabilidad valida los resultados que se expondrán en la presente tesis. 

La descripción de resultados, se sostiene en las respuestas de los entrevistados, en probidad 

a los instrumentos realizados en el presente trabajo de investigación, por lo que se va a 

proceder a especificar cada entrevista, procedentes de los objetivos generales y objetivos 

específicos. 

Además, abarca precisar que los resultados son piezas fundamentales de la investigación 

cualitativa, porque específicamente han llegado al punto de la investigación científica, ya 

que tiene que establecer, abogar, demostrar, manifestar, discutir, interpretar aquellos 

resultados, y los mismos son las muestras de las preguntas que se han formulado con 

conocimiento y dominio del presente marco teórico. 

Es con razón a ello que a continuación pasamos a detallar cada una de los resultados 

obtenidos mediante nuestra entrevista. 

 Ficha de entrevista dirigida a funcionarios públicos, y abogados 

especialistas en derecho penal. 
 

 

 

 

Para conocer el objetivo general se plantearon las siguientes preguntas: 

1.-Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la penalización de la omisión a la 

asistencia familiar influye en la vulneración del principio del interés superior del niño? 

Sobre la pregunta planteada, Chuman, La Rosa, Saravia, Paredes, y Bravo (2018) 

respondieron que de cierto modo se vulneraria el interés superior del niño ya que, con el fin 

de obrar para velar sus intereses, también de igual modo estaría vulnerándose los mismos. 

Todo ello bajo la perspectiva de que los padres deudores al ser internados en un centro 

penitenciario, estos solo cumplen su condena, mas no pagarían los montos por pensiones de 

OBJETIVO GENERAL: Identificar de qué manera influye la penalización de la 

omisión a la asistencia familiar en la vulneración del principio del interés superior del 

niño, en los juzgados penales de Lima Norte, 2017.  
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devengados por lo que se podría decir que se vulnera este principio siempre y cuando la 

pena sea efectiva, por que priva al menor de solventarse con el padre y con ello de tener una 

figura paterna, con ello se podría decir que de alguna manera no estaría cumpliendo con el 

fin de la obligación alimentaria. Aunado a ello el menor también queda afectado 

psicológicamente por este proceso judicial. 

Contrario a ello Carrasco, Dejo, Salas y Ormeño (2018) manifiestan que no influye, ya 

que debe considerarse que la tipificación del delito de omisión a la asistencia familiar 

guarda protección con el bien jurídico “protección de la familia” ante el incumplimiento 

doloso de la obligación alimentaria fijada en una resolución judicial que no afecta el 

principio del interés superior del niño, por el contrario, lo protege o pretende hacerlo. 

Mediante la penalización de la omisión a la asistencia familiar se está haciendo valer el 

respeto a sus derechos con una sanción que le corresponde ya que al incumplir el obligado 

está vulnerando las necesidades básicas de subsistencia,  

Por su parte Armando Santos Lozano Amaru (2018) indica que se podría ver de dos 

modos uno que, si afecta si es que el niño tiene conocimiento del proceso y deja de percibir 

los alimentos necesarios ya que el padre no puede trabajar, y también se podría decir que no 

afecta en lo absoluto ya que hay niños que no tienen conocimiento del proceso y mediante 

esta, medida los padres se ven obligados a cumplir con sus responsabilidades. 

2.- ¿Cómo influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar en la 

vulneración   del principio del interés superior del niño? 

Con respecto a esta pregunta, Bravo , La Rosa, Paredes ,Saravia y Salas (2018) citan el 

articulo IX del título preliminar del código del niño y de los adolescentes, el estado podrá 

tomar medidas a través de cualquiera de sus poderes para velar el interés superior del niño y 

de los adolescentes , sin embargo al penalizar a los padres deudores por la omisión  de 

asistir al menor, estaría cortando de manera que dicho padre no podría realizar labores fuera 

de la prisión, que sean más beneficiosas para el menor, por lo que manifiestan que la 

penalización influye afectando de esta manera en su desarrollo físico y el desarrollo 

psicológico. Sin embargo, se debe tener en cuenta la conducta amoral del padre hacia el 

menor, ya que muchas veces es mejor para el bienestar del menor el alejamiento del mismo 

para un mejor desarrollo social. Por su parte Salas (2018) manifiesta que influye en la 

demora de dichos procesos para cumplir con su fin, la cual atenta contra los derechos de los 

alimentistas. 
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Por parte de Carrasco, Chuman, Dejo, Lozano y Ormeño  (2018) indican que, a través 

de la coerción, se busca el cumplimiento de la prestación alimentaria por lo que tendría 

directa influencia pero de manera  positiva , en tanto que este tiene como finalidad lograr el 

cumplimiento de las resoluciones judiciales que fijan las pensiones de alimentos , ya que es 

una medida que ayuda a sancionar el incumplimiento del deber alimentario y no afectaría al 

niño de manera negativa ya que son mayormente personas que no viven con el menor o 

menores y no están pagando la pensión de alimentos.  

3.- ¿Cómo se vulnera el principio del interés superior del niño con la penalización de la 

omisión a la asistencia familiar? 

Dando respuesta a esta pregunta Bravo, La Rosa, Salas, Saravia y Paredes (2018) indica 

que la vulneración se da al aplicar una medida tan coercitiva sobre el padre deudor, si bien 

es cierto esta se da como ultima sanción para aplicar, al darse la misma no existe una forma 

para que dentro de prisión, el padre deudor cancele la deuda por omisión, además señalan 

que también se vulnera este principio con lo tedioso que es el proceso. Por otro lado, se 

vulnera cuando al menor se hace participe o se le pone en conocimiento que el padre o 

madre que incumple de encuentra recluido en el penal y eso hace que al menor de alguna 

manera puede sentirse responsable y muchas veces pueden llegar a la depresión.  

Contrario a los expuesto por los antes mencionados, Carrasco, Chuman, Dejo, Lozano y 

Ormeño consideran que, no se vulnera el principio del interés superior del niño al penalizar 

la omisión a la asistencia familiar, ya que es una medida extrema que esta resguardada para 

hacer cumplir la obligación alimentaria, y muchos niños no tienen conocimiento del caso ya 

que la madre es quien realiza todo el tramite sin hacer partícipe al menor. 

 

 

 

 

Con respecto al objetivo específico I se realizaron las siguientes preguntas: 

 

4.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la pena efectiva por el delito de 

omisión a la asistencia familiar afecta psicológicamente al niño y niña? 

Al respecto Bravo , Dejo, La Rosa ,Salas, Saravia, Paredes y Ormeño (2018) respondió 

que, en efecto, todo hecho que sea directo o indirecto sobre el menor, logra afectarlo, más 

aún si se tiene en cuenta que mantiene una relación directa con el padre o madre al cual se le 

impone una pena efectiva con el fin de sancionarlo por un delito cuya razón nace del menor, 

Objetivo específico I: Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión 

a la asistencia familiar al bienestar psicológico del niño y niña. 
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por lo que podría afectar de manera psicológicamente al niño o niña pues priva al menor de 

relacionarse con el padre, le priva de su afecto y compañía, más aún tener que acudir a un 

centro penitenciario para poder ver a su padre. Hace que el menor de alguna manera se 

sienta responsable de lo sucedido con su padre, creándole un sentimiento de culpabilidad, lo 

cual es injusto debido a que el menor no tiene responsabilidad de causa con respecto a la 

conducta del padre omiso, a consecuencia de ello esto puede generar depresión o en 

algunos casos rebeldía en el menor o en otros casos resentimientos con el padre o madre 

que denuncia , por su parte Ormeño (2018) cree que, si bien este tipo de penas puede tener 

cierto impacto psicológico en el niño, este es mayor cuando se produce el incumplimiento 

de la obligación alimentaria. 

Sin embargo Carrasco, Chuman y Lozano (2018) manifiestan que no afecta, ya que un 

padre que no cumple con la obligación ,en su mayoría son padres ausentes, indolentes con 

total desinterés en sus hijos además , ello se verá reflejado ante un régimen de visitas y 

según el artículo 88 del código de niños y adolescentes, no ejerce visita quien no cumple 

con alimentos y si tomamos en cuenta que muchos de los menores desconocen del proceso 

judicial se podría decir que no hay afectación psicológica alguna. 

5.- ¿De qué manera cree usted que afecta la pena efectiva de la omisión a la asistencia 

familiar al desarrollo psicológico del niño? 

Bravo , Dejo, La Rosa, Lozano, Salas, Saravia y Paredes (2018) reconocen que el 

desarrollo psicológico de los niños, especialmente de la edad de 2 a 6 años se ve afectado 

porque es cuando empieza a regular sus emociones, el daño puede ser progresivo, ya que a 

nivel intelectual como social, esto dependerá muchas veces de quien se encuentre a cargo 

del menor, ya que deberá prestar la atención psicológica adecuada con el fin de que dicho 

menor tenga un desarrollo ideal a nivel intelectual y social, si no contarían con la atención 

profesional necesaria estos podrían desarrollar conductas negativas en el futuro por el 

resentimiento y sentimiento de culpa que tienen. 

Por otro lado Carrasco, Chuman y Ormeño, (2018) señala que si el niño no tiene 

conocimiento del hecho no le afecta, y si fuera el caso será en responsabilidad del padre o 

madre dicha posible afectación, además se debe tener en cuenta que es en ultima ratio la 

pena efectiva agotándose todas las vías previas. 
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6.- ¿Considera usted que el bienestar psicológico del niño es tomando en cuenta al 

dictar prisión efectiva al padre omiso? 

Con respecto a la pregunta, el Dr. Luis Antonio La Rosa Paredes (2018) respondió que en 

la actualidad esta medida es adoptada con el fin de salvaguardar los gastos por educación, 

vestimenta y alimentación, sin tomar en cuenta el posible daño ocasionado al menor, por la 

prisión efectiva del padre obligado. 

Lisseth Del Carmen Carrasco Sánchez (2018) señala que justamente es el estado quien 

vela por la protección del interés superior del niño, por lo que se toma esta medida 

extrema de protección. 

Por otro lado, Milena Paredes León (2018) considera que, si es tomando en cuenta, debido 

a que se emite una sentencia con condena efectiva en casos extremos cuando el padre no 

tiene la voluntad de cumplir con esta obligación alimentaria y este tipo de conductas de 

refleja con la irresponsabilidad del padre.  

Por su parte Bravo, Dejo, Chuman, Lozano, Salas y Saravia (2018) manifiestan que no 

se toma en cuenta, ya que en realidad se toma en cuenta el incumplimiento del deber y el 

perfil del inculpado. 

Sin embargo, Beatriz Elena Ormeño Chirinos (2018) señala que se debe considerar que 

no es común que se imponga directamente la pena efectiva, pero lo que en realidad se toma 

en cuenta es el incumplimiento de una resolución judicial. 

 

 

 

Para dar respuesta a este objetivo se plantearon las siguientes preguntas: 

7.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la pena suspendida por omisión a la 

asistencia familiar afecta físicamente al niño y niña? 

Al respecto de la pregunta, el Dr. Luis Antonio La Rosa Paredes (2018) respondió que 

desde la perspectiva de que existiera un daño psicológico podríamos estar frente a una 

incorrecta manera de desarrollo físico, toda vez que podría influir ello en la alimentación y 

asimilación del menor al cual debe asistir el padre deudor alimentista. Sin embargo, al ser 

está suspendida el menor mantendría comunicación con su padre, por lo que su desarrollo 

seria de forma común.  

Objetivo específico II: Identificar de qué manera repercute la pena suspendida 

por omisión a la asistencia familiar al bienestar físico del niño y niña 
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Bravo y Salas (2018) manifiesta que si afecta ya que el menor no podrá percibir sustento 

alimentario porque hay casos donde el padre no puede conseguir trabajo pues este se ve 

obstaculizado por tener una sentencia en contra a casusa de ello no podría suplir sus 

obligaciones conforme a ley. 

Carraco, Chuman, Dejo, Lozano, Saravia, Paredes y Ormeño (2018) indican que no 

afecta, más bien repercute en el padre o madre que no cumple con los alimentos, además el 

padre o madre obligado se encuentra en libertad por lo que podría trabajar libre mente y 

cumplir con su obligación. 

8.- ¿De qué manera cree usted que afecta la pena suspendida por omisión a la asistencia 

familiar al desarrollo físico del niño? 

Sobre la pregunta planteada, La Rosa (2018) respondió que afectaría en su desarrollo 

integral para el correcto bienestar del menor, la pena privativa de libertad, sin embargo, 

encontrándonos frente a una pena suspendida, el menor tendría una mayor posibilidad de 

tener un correcto desarrollo tanto a nivel psicológico como físico. 

Por su parte Bravo y Salas (2018) manifiestan que si afecta porque el obligado con dicha 

medida perderá oportunidades de trabajo, lo cual repercutirá en el desarrollo normal del 

niño, pues su alimentación será de carencia, al tener un padre sin trabajo.  

Por otro lado, Carraco, Chuman, Dejo, Lozano, Paredes, Saravia y Ormeño (2018), 

establecen que no afecta de ninguna manera ya que el padre se padre se encuentra en 

libertad y no hay cambio alguno. 

9.- ¿Cree usted que mantener una sentencia con pena suspendida por omisión a la 

asistencia familiar repercute en la oportunidad laboral afectando el bienestar físico del 

niño y niña? 

Al respecto, el Dr. Luis Antonio La Rosa Paredes (2018) considera que no, ya que 

estando en libertad, el padre de familia tiene mayor posibilidad de conseguir trabajo, si bien 

es cierto muchas veces los antecedentes penales y judiciales repercuten en la búsqueda de 

trabajo, esta no puede ser tomado como excusa frente a la obligación del padre deudor.  

Por otro lado Bravo, Carrasco, Dejo, Lozano, Paredes, Salas y Ormeño (2018) 

reconocen que de alguna u otra manera si afecta, por que las empresas tienen temor a 

contratar a personas son sentencias impuestas, por seguridad de ellos mismos, sin embargo 

no es excusa ya que tienen que ver la forma de cumplir con su obligación, además es preciso 

señalar que existen actividades en que esta situación es irrelevante. 
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José Andrés Chuman Huamán (2018) señala que no afecta, porque el imputado antes de 

pasar por este evento, tiene muchas oportunidades ante el juez de paz letrado incluso en 

misma fiscalía, ósea si no encontró trabajo antes, no puede poner de excusa la sentencia. 

Sumado a ello Cynthia Saravia Bernabé (2018) señala que no repercute ya que el delito 

de omisión es un incumplimiento a una obligación mas no un delito donde el denunciado 

necesite tratamiento psiquiátrico o psicológico más aun de estar privado de su libertad, por 

lo que la oportunidad laboral no se ve afectado. 

Descripción de resultados del análisis documental 

En el siguiente instrumento, se consideró que los documentos desarrollados podrán 

responder de forma precisa a nuestros objetivos, por lo que se desarrollaron de la siguiente 

manera 

En relación al objetivo general que plantea: Identificar de qué manera influye la 

penalización de la omisión a la asistencia familiar en la vulneración del principio del 

interés superior del niño, en los juzgados penales de Lima Norte, 2017. 

Se analizaron los siguientes documentos que pasamos a describir: 

Análisis de Comisión de Justicia 

Sustentación del Proyecto de la ley N°841/2016-MP, por el fiscal superior de la 6ta fiscalía 

superior penal de Lima Frank Almanza Altamirano. 

La citada Comisión de Justicia que fue sometida a análisis , se realizó en la sesión 

ordinaria N°14 celebrada el 14 de Marzo del 2017 , en el cual se presentó el Proyecto de 

Ley N°841-2016 el cual establecía incluir el delito de omisión a la asistencia familiar en el 

artículo 2° del Código Procesal Penal que hace referencia al acuerdo reparatorio, en la 

presente en una de las preguntas respecto al Proyecto Almanza (2017) señaló que el 

acuerdo reparatorio tiene como finalidad no aplicar una pena o sancionar penalmente por lo 

que no siempre castigar y penar da la solución al problema , pues una madre lo que en 

realidad busca es el pago de la obligación mas no que el padre sea internando en un centro 

penitenciario , ya que el estando dentro no podrá cumplir con dicha obligación, por lo que 

el único afectado seria el menor. 
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Análisis de Acuerdo Plenario 

Fundamento del Magistrado José Chunga Purizaca en el debate sobre la posibilidad de 

prescripción de la acción penal en el delito de omisión a la asistencia familiar. (I Pleno 

Jurisdiccional Penal) 

Es necesario precisar para el presente análisis, el fundamento de voto del Magistrado José 

Chunga Purizaca en el debate sobre la posibilidad de prescripción de la acción penal en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, se desarrolló en el I Pleno Jurisdiccional Penal, 

en Huancavelica el 23 de octubre del 2008. En la cual el mencionado magistrado manifestó 

que, la prescripción de la acción penal en el delito e omisión a la asistencia familiar, 

procede, y se computa a partir del momento en que se haga efectivo el pago de la 

obligación alimentaria, porque con la no prescripción se busca evitar la impunidad, con 

casos donde el imputado cambia de domicilio, renuncia a su trabajo y prefiere internarse en 

el penal con tal de no cumplir con la obligación alimentaria. 

Señala al delito de omisión a la asistencia familiar como delito de peligro y permanente, en 

relación al interés superior del niño, se deja al menor sin medidas y recursos para poder 

subsistir. (Chunga, 2008, p.04). 

Permaneciendo con la descripción de resultados, en relación a nuestro Objetivo Específico 

I: Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión a la asistencia familiar al 

bienestar psicológico del niño y niña. Se analizó lo siguiente: 

Análisis de Resolución 

Considerado Undécimo de la primera sala penal de apelaciones en la resolución N°15 del 

expediente 183-2013, para declarar la ineficacia de la resolución de revocatorio de pena 

suspendida. 

El presente análisis realizado en la Primera Sala Penal de apelaciones recaído sobre el 

expediente N° 00183-2013-35-0401-JR-PE-02 que se desarrolló en Arequipa el ocho de 

julio del dos mil catorce, por el cual el imputado solicita que se declare la ineficacia de la 

resolución que revocaba ejecución de la pena suspendida por lo que se tomó en cuenta el 

considerado undécimo en cual señalaba que existen dos menores de edad, una de cinco 

años, la menor agraviada Yamile Zaida Suclle Ccagiano, y otra de dos años de edad 

llamada Ediliz Suclle Cayllahua, habida por el sentenciado con su actual pareja, menores 
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quienes vienen sufriendo por la privación de libertad del sentenciado; lo que significa que, 

en esta situación debe ponderarse el derecho constitucional de los menores afectados, de 

asegurarse y respetarse su integridad moral, psíquica y física y su libre desarrollo y 

bienestar y a vivir protegidos en el seno de una familia, previstos en los artículos 4 y 8 del 

Código del Niño , Niña y Adolescentes- con los efectos que genera una sentencia firme –

entendido como principio y derecho de la función jurisdiccional-; optando el Juzgador, en 

el caso concreto, por preferir el interés superior de los mencionados menores, cuyos 

derechos se vienen afectando indirectamente por la privación de libertad de su progenitor, 

quien se va a ver  impedido de atender con regularidad sus obligaciones alimentarias, las 

mismas que, por lógica elemental, van a verse aumentadas si el sentenciado ha de 

permanecer internado durante el tiempo de condena (dos años), lo que, en puridad de 

verdad, resulta contraproducente a la función preventiva, protectora y resocializadora de la 

pena, conforme se tiene establecido normativamente en el artículo IX del Título Preliminar 

del Código Penal. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

IV.- DISCUSIÓN 
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En el presente capítulo donde se desarrolló la discusión, se identificó qué puntos se 

allegaron con el estudio y si los resultados alcanzaron o no, la idea, también de servir como 

medidas para ser tomados en cuenta. 

Daymon señalado por Hernández Sampieri, (2014, p. 522), indica que en el presente 

apartado es de donde proceden las conclusiones, emanan recomendaciones, observan 

implicancias, se determina cómo se dieron respuestas a las preguntas planteadas durante la 

investigación respondieron las preguntas formuladas en la investigación y si es que en 

realidad se podrán lograr los objetivos planteados, dichos resultados tomarán relación con 

antecedentes y la discusión de respuestas obtenidas.  

Es en relación a lo señalado que para el presente capitulo se consideró necesario aplicar las 

respuestas obtenidas por los antecedentes de investigación, marco teórico, entrevistas y 

análisis documentales desarrollados, lo cual se establecen de la siguiente manera: 

 

Con respecto a la penalización de la omisión a la asistencia familiar relacionado a la 

vulneración del principio del interés superior del niño, basándonos en los antecedentes de 

investigación, se recalca que los entrevistados, Chuman, La Rosa, Saravia, Paredes, y 

Bravo (2018) señalaron que de cierto modo se vulneraria el interés superior del niño ya 

que, con el fin de obrar para velar sus intereses, también de igual modo estaría 

vulnerándose los mismos. Todo ello bajo la perspectiva de que los padres deudores al ser 

internados en un centro penitenciario, estos solo cumplen su condena, mas no pagarían los 

montos por pensiones de devengados por lo que se podría decir que se vulnera este 

principio siempre, y cuando la pena sea efectiva, por que priva al menor de solventarse con 

el padre y con ello de tener una figura paterna, con ello se podría decir que, de alguna 

OBJETIVO GENERAL 
Identificar de qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar en 

la vulneración del principio del interés superior del niño, en los juzgados penales de Lima 

Norte, 2017 

SUPUESTO GENERAL 
La penalización de la omisión a la asistencia familiar influye de forma negativa, 

vulnerando el principio del interés superior del niño por lo que no se toma en cuenta el 

impacto físico, psicológico y social que cause en el niño, niña la imposición de penas que 

no garantizan el cumplimiento de la obligación alimentaria. 
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manera, no estaría cumpliendo con el fin de la obligación alimentaria. Aunado a ello el 

menor también queda afectado psicológicamente por este proceso judicial. 

Respecto a lo señalado por los entrevistados se puede advertir que con el afán de proteger 

el interés superior del niño al penalizar la omisión a la asistencia familiar también se 

estaría vulnerando este principio ya que no se estaría cumpliendo con el fin de hacer 

cumplir la obligación alimentaria, por lo que el menor quedaría afectado física y 

psicológicamente.  

Contrario a ello Carrasco, Dejo, Salas y Ormeño (2018) manifiestan que penalizar la 

omisión a la asistencia familiar no influye en la vulneración del principio del interés 

superior del niño, ya que debe considerarse que la tipificación del delito de omisión a la 

asistencia familiar guarda protección con el bien jurídico “protección de la familia”, ante 

el incumplimiento doloso de la obligación alimentaria fijada en una resolución judicial 

que no afecta el principio del interés superior del niño, por el contrario, lo protege o 

pretende hacerlo, mediante la penalización de la omisión a la asistencia familiar se está 

haciendo valer el respeto a sus derechos con una sanción que le corresponde ya que al 

incumplir el obligado está vulnerando las necesidades básicas de subsistencia. 

En relación a lo señalado discrepo con los entrevistados, puesto cuando de dicta pena 

efectiva al padre omiso este no cumple con la obligación ya que no tiene solvencia 

económica al no contar con un trabajo por estar recluido en un centro penitenciario, por 

lo que no se podría decir que al penalizar la omisión a la asistencia familiar se está 

protegiendo al menor. 

Por su parte Lozano (2018) indica que se podría ver de dos modos uno que, si afecta si es 

que el niño tiene conocimiento del proceso y deja de percibir los alimentos necesarios ya 

que el padre no puede trabajar, y también se podría decir que no afecta en lo absoluto ya 

que hay niños que no tienen conocimiento del proceso y mediante esta, medida los padres 

se ven obligados a cumplir con sus responsabilidades. 

Con respecto a Lozano, no estoy de acuerdo ya que el niño tenga o no tenga conocimiento 

del proceso igual se ve afectado por el simple hecho de ser parte del proceso ya existe una 

afectación, en todo caso el proceso no existiera. 

De lo expuesto por cinco de los entrevistados que señalan que si se afecta el interés 

superior del niño con la penalización de la omisión a la asistencia familiar ,se mantiene en 
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nuestro análisis documental el cual se refiere a Sustentación del Proyecto de la ley 

N°841/2016-MP, por el fiscal superior de la 6ta Fiscalía Superior Penal de Lima Frank 

Almanza Altamirano  en la “Comisión de Justicia y Derechos Humanos periodo anual de 

sesiones 2016-2017”, en la cual señaló ,que el acuerdo reparatorio tiene ,como finalidad 

no aplicar una pena o sancionar penalmente ,por lo que no siempre castigar y penar da la 

solución al problema , pues una madre lo que en realidad busca es el pago de la 

obligación mas no que el padre sea internando en un centro penitenciario , ya que el 

estando dentro no podrá cumplir con dicha obligación, por lo que el único afectado seria 

el menor. 

En relación al mismo  en el  fundamento dado por magistrado José Chunga Purizaca en el 

debate sobre la posibilidad de prescripción de la acción penal en el delito de omisión  a la 

asistencia familiar en el I Pleno Jurisdiccional Penal , en el cual señala que la 

prescripción de la acción penal en el delito de omisión a la asistencia familiar , procede, y 

se computa a partir del momento en que se haga efectivo el pago de la obligación 

alimentaria, porque con la no prescripción  se busca evitar la impunidad , con casos 

donde el imputado cambia de domicilio, renuncia a su trabajo y prefiere internarse en el 

penal con tal de no cumplir con la obligación alimentaria. 

Señala al delito de omisión a la asistencia familiar como delito de peligro y permanente, 

en relación al interés superior del niño, se deja al menor sin medidas y recursos para 

poder subsistir cuando se penaliza con pena efectiva. 

Por lo que, se deduce que los resultados conseguidos, antes puntualizados, resultan 

guardar relación con los antecedentes de investigación nacional realizado, Loloy (2010), 

en la investigación titulada, “La eficacia de la prisión efectiva en el delito de omisión a la 

asistencia familiar en los juzgados penales". En la que da a conocer que en el caso de los 

delitos de omisión a la asistencia familiar las sentencias constan únicamente de la 

restricción de libertad de la persona obligada ante la responsabilidad, quitando 

importancia el cumplimiento de la responsabilidad alimentaria, además Salas (2015), en la 

investigación titulada, “Nivel de ineficacia del principio de oportunidad en los delitos de 

omisión a la asistencia familiar en el ministerio público de Huaral, en el año 2014” , en la 

cual la investigación la autora llego a la conclusión de que en los delitos de omisión a la 

asistencia familiar está siendo ineficiente el principio de oportunidad, además de beneficiar 

al imputado y afectando al menor alimentista , lo señalado por los antecedentes responden 
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a nuestro objetivo general ya que se está identificando que de alguna u otra manera, 

penalizar la omisión a la asistencia familiar estaría vulnerando el interés superior del niño. 

Así mismo es importante recalcar lo señalado por Salinas (2008) donde manifiesta que 

solo basta con incumplir la obligación para ejecutar el delito, sin el requisito de dañar la 

salud del alimentista, aporte que guarda relación con la sentencia recaída en el Expediente 

N° 600-98 que hace referencia a la omisión de la asistencia familiar como aquella acción 

por el cual solo basta con dejar de cumplir la obligación alimentaria impuesta en una 

sentencia judicial, para que se realice el tipo penal, de acuerdo los señalado por los autores 

y tomando en cuenta a (Bramont-Arias, 2000, p.76) donde manifiesta que “[…] la finalidad 

de la pena es prevenir el delito, las penas buscan la prevención del delito respecto del autor 

que cometió el ilícito penal, es decir la prevención de la pena consiste en hacer que el 

sujeto no vuelva a delinquir” , se puede diferir que las penas impuestas sobre este delito no 

están siendo las adecuadas, ya que lo que en realidad se busca el cumplimiento de la 

obligación alimentaria prevaleciendo el interés superior del niño ,cumplimiento que no 

podrá ser consumado si el padre se encuentra privado de su libertad , haciendo que delito 

siga ejecutándose a pesar de ya estar castigado y de este modo también se vulnera el 

principio del interés superior del niño, porque según la Casación N°1805 del año 2000, en 

la página 6810, señalada al interés superior del niño como el principio que garantiza la 

satisfacción de los derechos del menor, y como estándar jurídico implica que dicho 

principio prevalezca en primer lugar antes cualquier decisión que se tomara por el niño o 

adolescente, este concepto respalda lo señalado líneas anteriores, es decir que se tiene que 

tomar en cuenta en primer lugar el interés superior del niño ante cualquier proceso en el 

que se encuentre involucrado , el cual al penalizar la omisión a la asistencia familiar no se 

estaría tomando en cuenta , ya que con ello se busca castigar al obligado , mas no 

establece las medidas necesarias para hacer que el cumplimiento sea  efectivo. 

Por lo expuesto se mantiene que, la penalización de la omisión a la asistencia familiar 

influye de forma negativa, vulnerando el principio del interés superior del niño por lo 

que no se toma en cuenta el impacto físico, psicológico y social que cause en el niño, 

niña la imposición de penas que no garantizan el cumplimiento de la obligación 

alimentaria, ya que si bien es cierto con la penalización se pretende proteger y hacer 

prevalecer el interés superior del niño pero no se está cumpliendo con ello, todas vez 

,que al dictar una pena suspendida el padre no cumple, y se revoca la pena, al 

establecerse la pena efectiva el obligado no puede cumplir con ello porque no cuenta con 
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solvencia económica para poder cumplir por lo que el único afectado es el menor 

alimentista.  

Luego demostrar nuestro supuesto general e identificado nuestro objetivo general, 

continuamos con la discusión del objetivo específico I, de la siguiente manera: 

 

Con respecto a la afectación del bienestar psicológico por la pena efectiva por omisión a 

la asistencia familiar , se obtiene de los entrevistados, Bravo , Dejo, La Rosa ,Salas, 

Saravia, Paredes y Ormeño (2018) que en efecto, todo hecho que sea directo o indirecto 

sobre el menor, logra afectarlo, más aún si se tiene en cuenta que mantiene una relación 

directa con el padre o madre al cual se le impone una pena efectiva con el fin de 

sancionarlo por un delito cuya razón nace del menor, por lo que podría afectar de manera 

psicológicamente al niño o niña pues priva al menor de relacionarse con el padre, le 

priva de su afecto y compañía, más aún tener que acudir a un centro penitenciario para 

poder ver a su padre. Hace que el menor de alguna manera se sienta responsable de lo 

sucedido con su padre, creándole un sentimiento de culpabilidad, lo cual es injusto 

debido a que el menor no tiene responsabilidad de causa con respecto a la conducta del 

padre omiso, a consecuencia de ello esto puede generar depresión o en algunos casos 

rebeldía en el menor o en otros casos resentimientos con el padre o madre que denuncia , 

por su parte Ormeño (2018) cree que, si bien este tipo de penas puede tener cierto 

impacto psicológico en el niño, este es mayor cuando se produce el incumplimiento de la 

obligación alimentaria. 

Asimismo , reconocen que el desarrollo psicológico de los niños, especialmente de la 

edad de 2 a 6 años se ve afectado porque es cuando empieza a regular sus emociones, el 

daño puede ser progresivo, ya que a nivel intelectual como social, esto dependerá 

muchas veces de quien se encuentre a cargo del menor, ya que deberá prestar la atención 

OBJETIVO ESPECIFICO I 
Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión a la asistencia familiar al 

bienestar psicológico del niño y niña 

SUPUESTO ESPECIFICO I 
La pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar afecta instantánea y progresivamente 

al niño y niña en su bienestar psicológico. 
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psicológica adecuada con el fin de que dicho menor tenga un desarrollo ideal a nivel 

intelectual y social, si no contarían con la atención profesional necesaria estos podrían 

desarrollar conductas negativas en el futuro por el resentimiento y sentimiento de culpa 

que tienen. 

Contrario a ello Carrasco, Chuman y Lozano (2018) manifiestan que no afecta, ya que un 

padre que no cumple con la obligación ,en su mayoría son padres ausentes, indolentes 

con total desinterés en sus hijos además , ello se verá reflejado ante un régimen de visitas 

y según el artículo 88 del código de niños y adolescentes, no ejerce visita quien no 

cumple con alimentos y si tomamos en cuenta que muchos de los menores desconocen 

del proceso judicial se podría decir que no hay afectación psicológica alguna. 

Además, señalan que si el niño no tiene conocimiento del hecho no le afecta, y si fuera el 

caso será en responsabilidad del padre o madre dicha posible afectación, además se debe 

tener en cuenta que es en última ratio la pena efectiva agotándose todas las vías previas. 

Discrepo, con lo señalado por los entrevistados que señalan que no hay afectación 

psicológica con la pena efectiva, por lo que siete de diez entrevistados señalan lo 

contrario. 

Cabe resaltar que para dictar pena efectiva por omisión a la asistencia familiar según La 

Rosa (2018) en la actualidad esta medida es adoptada con el fin de salvaguardar los 

gastos por educación, vestimenta y alimentación, sin tomar en cuenta el posible daño 

ocasionado al menor, por la prisión efectiva del padre obligado, por su parte 

Carrasco(2018) indica que justamente es el estado quien vela por la protección del 

interés superior del niño, por lo que se toma esta medida extrema de protección, Paredes 

(2018) considera que, si es tomando en cuenta, debido a que se emite una sentencia con 

condena efectiva en casos extremos cuando el padre no tiene la voluntad de cumplir con 

esta obligación alimentaria y este tipo de conductas de refleja con la irresponsabilidad 

del padre.  

Por su parte Bravo, Dejo, Chuman, Lozano, Salas y Saravia (2018) manifiestan que no se 

toma en cuenta, ya que en realidad se toma en cuenta el incumplimiento del deber y el 

perfil del inculpado. 
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Sin embargo, Beatriz Elena Ormeño Chirinos (2018) señala que se debe considerar que 

no es común que se imponga directamente la pena efectiva, pero lo que en realidad se 

toma en cuenta es el incumplimiento de una resolución judicial. 

Lo expuesto por los siete primeros entrevistados, tiene sustento con lo desarrollado en 

nuestro análisis documental, ya que en el considerado undécimo de la primera sala penal 

de apelaciones en la resolución N°15 del expediente 183-2013, que declaro la ineficacia 

de la resolución de revocatorio de pena suspendida, se basó en la existencia de dos 

menores de edad, una de cinco años, la menor agraviada Yamile Zaida Suclle Ccagiano, 

y otra de dos años de edad llamada Ediliz Suclle Cayllahua, habida por el sentenciado 

con su actual pareja, menores quienes vienen sufriendo por la privación de libertad del 

sentenciado; lo que significa que, en esta situación debe ponderarse el derecho 

constitucional de los menores afectados, de asegurarse y respetarse su integridad moral, 

psíquica y física y su libre desarrollo y bienestar y a vivir protegidos en el seno de una 

familia, previstos en los artículos 4 y 8 del Código del Niño , Niña y Adolescentes- con 

los efectos que genera una sentencia firme –entendido como principio y derecho de la 

función jurisdiccional-; optando el Juzgador, en el caso concreto, por preferir el interés 

superior de los mencionados menores, cuyos derechos se vienen afectando 

indirectamente por la privación de libertad de su progenitor, quien se va a ver  impedido 

de atender con regularidad sus obligaciones alimentarias, las mismas que, por lógica 

elemental, van a verse aumentadas si el sentenciado ha de permanecer internado durante 

el tiempo de condena (dos años), lo que, en puridad de verdad, resulta contraproducente 

a la función preventiva, protectora y resocializadora de la pena, conforme se tiene 

establecido normativamente en el artículo IX del Título Preliminar del Código Penal. 

En tal sentido, de acuerdo con los resultados logrados y obtenidos  de esta investigación se 

aprecia una cierta relación con la  tesis titulada “Pena privativa de la libertad y servicios 

comunitarios para los deudores alimentarios y su conveniencia para el interés de los hijos 

alimentistas”, con autoría de Valderrama (2016), en su investigación la autora concluye 

que sería más favorables de acuerdo a los intereses del niño  eliminar la pena privativa de 

libertad para la omisión a la asistencia familiar, por lo que tendría que prevalecer la 

prestación de servicios comunitarios, de esta forma también minimizar los gastos estatales 

y lo más importante  resguardar el bienestar físico y psicológico del menor alimentista, por 

su parte Carpio (2007), en la investigación titulada, “Apremio corporal en materia de 
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pensión alimentaria ¿solución o problema?”, la autora concluye que con el apremio 

corporal no se está cumpliendo con el objetivo primordial de la ley de pensión alimentaria, 

ya que el apremio corporal afecta directamente al beneficiario de la pensión. 

 

En relación a ello es importante recalcar lo señalado por Terradillos (1994), quien indica 

que la pena privativa de la libertad o pena efectiva es perder la libertad por el 

internamiento en el penal por el tiempo establecido en una sentencia judicial (p.63), 

considero que esta situación afecta a cualquier persona y más a los seres queridos 

independiente mente de la relación que se mantenga con ellos , además según Salotti 

(2006) expresa que el bienestar psicológico es la consecuencia de la apreciación en 

relación a frutos logrados en la vida y el valor de dicha personal con lo que se realiza en 

tiempo pasado, presente o futuro; de acuerdo a ello se puede determinar que una noticia 

como esta podría repercutir en la vida futura del menor alimentista , ya que son sucesos 

que quedan marcados en el trascurso de sus vidas . 

Por lo tanto, La pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar afecta instantánea y 

progresivamente al niño y niña en su bienestar psicológico, puesto que, al darse la pena 

efectiva por este delito, el niño o niña crean un sentimiento de culpa y resentimiento el 

cual afectará su bienestar psicológico, el cual también dependerá mucho de la persona que 

tiene a cargo al menor, para ayudarlo a canalizar de la mejor manera posible sus 

emociones y sentimientos. 

Al ser comprobado el supuesto específico I y demostrando nuestro objetivo específico I, 

finalizaremos con la discusión del objetivo específico II, de la siguiente manera: 

 

OBJETIVO ESPECIFICO II 
Identificar de qué manera repercute la pena suspendida por omisión a la asistencia familiar 

al bienestar físico del niño y niña 

SUPUESTO ESPECIFICO II 

La pena suspendida de la omisión a la asistencia familiar afecta al niño y niña en su 

bienestar físico, toda vez que el padre aun manteniendo una sentencia impuesta en vía 

penal no cumple con lo establecido por el Juez, manteniendo al menor en estado de 

necesidad dificultando en el desarrollo y bienestar físico del niño o niña. 
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Con respecto a la afectación física del niño y niña por la pena suspendida, los 

entrevistados como, La Rosa (2018) señalan que desde la perspectiva de que existiera un 

daño psicológico podríamos estar frente a una incorrecta manera de desarrollo físico, toda 

vez que podría influir ello en la alimentación y asimilación del menor al cual debe asistir 

el padre deudor alimentista. Sin embargo, al ser está suspendida el menor mantendría 

comunicación con su padre, por lo que su desarrollo seria de forma común.  

Al respecto Bravo y Salas (2018) manifiesta que si afecta ya que el menor no podrá 

percibir sustento alimentario porque hay casos donde el padre no puede conseguir trabajo 

pues este se ve obstaculizado por tener una sentencia en contra a casusa de ello no podría 

suplir sus obligaciones conforme a ley. 

Carraco, Chuman, Dejo, Lozano, Saravia, Paredes y Ormeño (2018) indican que no 

afecta, más bien repercute en el padre o madre que no cumple con los alimentos, además 

el padre o madre obligado se encuentra en libertad por lo que podría trabajar libre mente y 

cumplir con su obligación. 

Asimismo, Bravo y Salas (2018) señalan que el desarrollo físico es afectado por la pena 

suspendida por omisión a la asistencia familiar porque el obligado con dicha medida 

perderá oportunidades de trabajo, lo cual repercutirá en el desarrollo normal del niño, 

pues su alimentación será de carencia, al tener un padre sin trabajo.  

Al respecto, La Rosa (2018) manifiesta que afectaría en su desarrollo integral para el 

correcto bienestar del menor, la pena privativa de libertad, sin embargo, encontrándonos 

frente a una pena suspendida, el menor tendría una mayor posibilidad de tener un correcto 

desarrollo tanto a nivel psicológico como físico. 

En relación a ello, Carrasco, Chuman, Dejo, Lozano, Paredes, Saravia y Ormeño (2018), 

establecen que no afecta de ninguna manera ya que el padre se encuentra en libertad y no 

hay cambio alguno. 

Ante la repercusión de una pena suspendida ante las oportunidades laborales del obligado, 

La Rosa (2018) indica que el padre de familia estando en libertad, tiene mayor posibilidad 

de conseguir trabajo, si bien es cierto muchas veces los antecedentes penales y judiciales 

repercuten en la búsqueda de trabajo, esta no puede ser tomado como excusa frente a la 

obligación del padre deudor.  



 

89 
 

Por otro lado Bravo, Carmen, Dejo, Lozano, Paredes, Salas y Ormeño (2018) reconocen 

que de alguna u otra manera afecta la pena suspendida en la búsqueda de trabajo porque, 

las empresas tienen temor a contratar a personas son sentencias impuestas, por seguridad 

de ellos mismos, sin embargo no es excusa ya que tienen que ver la forma de cumplir con 

su obligación, además es preciso señalar que existen actividades en que esta situación es 

irrelevante. Por su parte, Chuman (2018) señala que una sentencia con pena suspendida 

no afecta en la oportunidad laboral, porque el imputado antes de pasar por este evento, 

tiene muchas oportunidades ante el juez de paz letrado incluso en misma fiscalía, ósea si 

no encontró trabajo antes, no puede poner de excusa la sentencia. 

Sumado a ello Saravia (2018) manifiesta que, no repercute ya que el delito de omisión es 

un incumplimiento a una obligación mas no un delito donde el denunciado necesite 

tratamiento psiquiátrico o psicológico más aun de estar privado de su libertad, por lo que 

la oportunidad laboral no se ve afectado. 

En tal sentido, con los resultados obtenidos y alcanzados en la presente investigación, se 

analiza que resultan ser precisa a la tesis titulada “La no aplicación de la suspensión de la 

pena en los delitos de omisión a la asistencia familiar”, elaborada por De la Cruz (2015, p. 

18), de la cual concluyó que la penalización de la omisión a la asistencia familiar se da por 

la ineficacia del proceso civil y en el delito de omisión a la asistencia familiar, la pena 

suspendida es tomada por el imputado como, una sentencia civil por, lo que existe muchas 

revocatorias al no dar cumplimento por lo establecido como regla de conducta, por lo que 

se podría decir que, la pena suspendida es ineficaz para dar cumplimiento a la obligación 

alimentaria y con ello afectando el desarrollo y bienestar física del menor alimentista , 

sumado a ello contamos con la investigación de Navarro (2014), en su investigación, 

“Incumplimiento del deber alimentario hacia niños, niñas y adolescentes”, en el cual el 

autor concluyó que la falta económica no es una causa determinante para el 

incumplimiento por lo que se logra identificar otras razones como la despreocupación por 

parte de los obligados, con razón a lo mencionado existen muchos padres que aun  estando 

bajo una sentencia penal con pena suspendida , no están cumpliendo porque no tienen la 

preocupación para hacerlo, por otro lado Stella (2006), en su investigación, “El delito de 

incumplimiento de los deberes de asistencia familiar en el derecho y jurisprudencia 

argentinos”, la autora concluyo que el bien jurídico tutelado viene hacer la familia como 

institución y no como cada integrante de ella en forma individualmente, que a los padres 
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sin mediar sentencia civil, se sustrajeren a prestar los medios indispensables para la 

subsistencia al menor alimentista o demás si estuviere impedido. 

Además en importante el aporte de Manzini (1950) que señala a la suspensión de la 

ejecución de la pena como una medida con la cual el juez, al mismo tiempo que expresa la 

culpa e imputa la pena, otorga al inculpado, del cual se cree el remordimiento, aquellos 

medios legales, según el resultado de las cuales se actuará la remoción del estado a la 

autoridad de ejecutar la propia petición penal; dimisión hecha legislativa y 

preventivamente pero sometida a una elección limitada del juez y a la condición de ciertas 

conductas. De acuerdo a ello se podría decir que la suspensión de la pena es como un 

beneficio para el imputado , del cual se cree que cumplirá con las reglas de conducta y el 

pago de la obligación, creencia que hoy en día se está viendo un tanto errada ya que 

continúan con la misma situación, a pesar de contar con este beneficio los obligados no 

estar cumpliendo  con el deber alimentario, de este modo el bienestar físico del niño 

continua siendo vulnerado , según la RAE  el bienestar físico es aquel estado de la persona 

donde concibe que sus funciones corporales están en correcto funcionamiento; sintiendo 

que el cuerpo actúa eficientemente y hay existe contenido físico adecuada para responder 

ante varios retos de la actividad vital diaria de cada uno, tomando en cuenta lo señalado se 

puede dar cuenta que el niño al no percibir sustento necesarios para alimentación de acorde 

a su edad por la necesidad que está pasando a causa de la insolvencia económica , no podrá 

logar un correcto bienestar físico , el cual con el tiempo podría acarrear enfermedades a 

casusa de la insuficiente recepción de nutrientes para el correcto funcionamiento del 

cuerpo. 

Por lo tanto, La pena suspendida de la omisión a la asistencia familiar afecta al niño y 

niña en su bienestar físico, toda vez que el padre aun manteniendo una sentencia impuesta 

en vía penal no cumple con lo establecido por el Juez, manteniendo al menor en estado de 

necesidad dificultando en el desarrollo y bienestar físico del niño o niña. Logrando con 

ello logar nuestro objetivo específico II. 
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Las siguientes conclusiones, fueron establecidas de acuerdo a los objetivos que fueron 

planteados en el presentante trabajo de investigación, las conclusiones fueron determinadas 

en base a entrevistas, análisis documental y antecedentes de, por lo tanto, concluimos con 

lo siguiente: 

PRIMERO 

La penalización de la omisión a la asistencia familiar influye de forma negativa, para 

cumplir con la obligación alimentaria , vulnerando el principio del interés superior del niño 

que se encuentra regulado en el Articulo IX del título preliminar del Código de los Niños y 

Adolescentes , pues no se estaría tomando en cuenta, el impacto físico, psicológico y social 

que causa en el niño, niña la imposición de penas que no garantizan el cumplimiento de la 

obligación alimentaria, ya que si bien es cierto, con la penalización se pretende proteger y 

hacer prevalecer el interés superior del niño pero, no se está cumpliendo con ello, todas 

vez que al dictar una pena suspendida el obligado no cumple porque ,la pena suspendida 

no le resulta temeraria, al ser revocada la pena, dando pase a la ejecución de la pena 

efectiva el obligado se encuentra en un estado de insolvencia porque ,no cuenta con trabajo 

del cual se escudara para tampoco cumplir con la obligación impuesta, por lo que el único 

afectado es el menor alimentista. 

SEGUNDO 

La pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar afecta instantánea y progresivamente 

al niño y niña en su bienestar psicológico ,bien que se encuentra protegido y regulado en el    

por el Artículo 2º de la Constitución Política del Perú y por el Articulo IX del título 

preliminar del Código de los Niños y Adolescentes , puesto que, al darse la pena efectiva 

por este delito, el niño o niña crean un sentimiento de culpa y resentimiento el cual 

afectará su bienestar psicológico, el cual también dependerá mucho de la persona que tiene 

a cargo al menor, para ayudarlo a canalizar de la mejor manera posible sus emociones y 

sentimientos. 

TERCERO 

La pena suspendida de la omisión a la asistencia familiar afecta al niño y niña en su 

bienestar físico, regulado en el Artículo 2º de la Constitución Política del Perú y por el 

Articulo IX del título preliminar del Código de los Niños y Adolescentes toda vez que el 

padre aun manteniendo una sentencia impuesta en vía penal no cumple con lo establecido 

por el Juez, manteniendo al menor en estado de necesidad dificultando en el desarrollo y 

bienestar físico del niño o niña. 
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Luego de plantear nuestras conclusiones, se propuso lo siguiente. 

 

Recomendamos: 

 

PRIMERO 

Al Poder Legislativo incorporar el Artículo 484-A en el Código Civil, que establece como 

se efectuará el pago de la pensión alimentaria, en casos de incumplimiento, de esa manera 

se estaría aplicando modos efectivos de dar cumplimiento a la obligación alimentaria sin 

llegar a la vía penal y proteger el interés superior del niño.  

 

SEGUNDO 

A los Jueces de juzgados penales, tomar en cuenta el principio del interés superior del 

niño, desde el punto psicológico antes de dictar sentencia con penas efectivas para el padre 

deudor.    

 

TERCERO 

A la DEMUNA, la implementación de programas de asistencia y terapias psicologías 

familiares dirigido tanto a padres como menores alimentistas, con la finalidad prevalecer y 

garantizar, el bienestar psicológico de los menores, el cual tendrá que ser requisito 

importante antes de dar inicio a un proceso penal por omisión a la asistencia familiar, de 

esa manera fortalecer lazos perdidos y crear conciencia de las partes. 
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ANEXO 1- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Título del Trabajo 

de Investigación 

Implicancias de penalizar la omisión a la asistencia familiar 

relacionado a la vulneración del principio del interés superior del 

niño. 

Problema General ¿De qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia 

familiar al principio del interés superior del niño, dentro de los 

juzgados penales de Lima Norte, 2017? 

Problema 

Especifico 1 

¿De qué manera afecta la pena efectiva de la omisión a la asistencia 

familiar en el bienestar psicológico del niño y niña? 

Problema 

Especifico 2 

¿De qué manera repercute la pena suspendida de la omisión a la 

asistencia familiar en el bienestar físico del niño y niña? 

 

Objetivo General 

Identificar de qué manera influye la penalización de la omisión a la 

asistencia familiar en la vulneración   del principio del interés 

superior del niño, en los juzgados penales de Lima Norte, 2017. 

Objetivo 

Especifico 1 

Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión a la 

asistencia familiar al bienestar psicológico del niño y niña. 

Objetivo 

Especifico 2 

Identificar de qué manera repercute la pena  suspendida por omisión 

a la asistencia familiar al bienestar físico del niño y niña 

 

Supuesto General 

La penalización de la omisión a la asistencia familiar influyó de 

forma negativa, vulnerando el principio del interés superior del niño 

por lo que no se tomó en cuenta el impacto físico, psicológico y 

social que causó en el niño, niña la imposición de penas que no 

garantizaron el cumplimiento de la obligación alimentaria. 

Supuesto 

especifico 1 

La pena efectiva de la omisión a la asistencia familiar afectó 

instantánea y progresivamente al niño y niña en su bienestar 

psicológico. 

Supuesto 

especifico 2 

La pena suspendida de la omisión a la asistencia familiar afectó al 

niño y niña en su bienestar físico, toda vez que el padre aun 

manteniendo una sentencia impuesta en vía penal no cumplió con lo 

establecido por el Juez, manteniendo al menor en estado de 

necesidad dificultando en el desarrollo y bienestar físico del niño o 

niña. 

Enfoque Cualitativo 

Diseño de 

investigación 

Teoría Fundamentada 

Muestra Cabe precisar que la muestra, en la presente investigación estará 

conformada de la siguiente manera: 

1 Juez penal 
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1 vocal de sala penal 

3 Secretarios judiciales 

5 abogados penalistas 

Categorización C1: Omisión a la  asistencia familiar 

C2: Principio del interés superior del niño 

Categorías Definición Conceptual Subcategorización 

Omisión a la  

asistencia familiar 

Delito doloso de omisión, que el obligado 

actúa con conocimiento, el delito de omisión a 

la asistencia familiar el bien jurídico tutelado 

es la familia. 

Pena efectiva 

Pena Suspendida 

Principio del 

interés superior 

del niño 

Es un elemento jurídico que asegura el 

bienestar físico, psíquico y social del niño, 

determinando la obligación del estado para la 

protección del niño al dar uso de este principio 

en las decisiones que se tomen con respecto al 

futuro del niño, por lo que debería prevalecer 

cuando hay conflictos en controversia. 

Bienestar físico 

Bienestar 

psicológico 

Técnica de 

Recolección de 

Datos 

Entrevistas - Guía de Entrevista 

Análisis documental – Guía de análisis documental 
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ANEXO 2-VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO  3- GUÍA DE ENTREVISTA 

GUÍA DE ENTREVISTA 

FICHA DE ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS, Y ABOGADOS 

 

Título: “Implicancias de penalizar la omisión a la asistencia familiar 

relacionado a la vulneración del principio del interés superior del niño”. 

 

Entrevistado(a): 

…………………………………………………………………………………………. 

Cargo/profesión/grado académico 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………… 

Años de trayectoria laboral: 

……………………………………………………………………………………………. 

Institución: 

…………………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO GENERAL 

Identificar de qué manera influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar 

en la vulneración  del principio del interés superior del niño , en los juzgados penales 

de Lima Norte, 2017. 

 

 

Preguntas: 

1.-Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la penalización de la omisión a la 

asistencia familiar influye en la vulneración del principio del interés superior del niño? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………… 

 

2.- ¿Cómo influye la penalización de la omisión a la asistencia familiar en la vulneración   

del principio del interés superior del niño? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

3.- ¿Cómo se vulnera el principio del interés superior del niño con la penalización de la 

omisión a la asistencia familiar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión a la asistencia familiar 

al bienestar psicológico  del niño y niña. 

 

4.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la pena efectiva por el delito de omisión 

a la asistencia familiar afecta psicológicamente al niño y niña? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………… 

 

 

5.- ¿De qué manera cree usted que afecta la pena efectiva de la omisión a la asistencia 

familiar al desarrollo psicológico del niño? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………. 

6.- ¿Considera usted que el bienestar psicológico del niño es tomando en cuenta al dictar 

prisión efectiva al padre omiso? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Identificar  de qué manera repercute la pena suspendida por omisión a la asistencia 

familiar al bienestar físico del niño y niña 

 

7.- Desde su punto de vista, ¿Considera usted que la pena suspendida por omisión a la 

asistencia familiar afecta físicamente al niño y niña? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………. 

 

8.- ¿De qué manera cree usted que afecta la pena suspendida por omisión a la asistencia 

familiar al desarrollo físico del niño? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………. 

 

9.- ¿Cree usted que mantener una sentencia con pena suspendida por omisión a la 

asistencia familiar repercute en la oportunidad laboral afectando el bienestar físico del niño 

y niña? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

    

                                                                                       

 …………………………………...                      …………………………………….. 

      Firma del Entrevistadora                                       Firma del Entrevistado 
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ANEXO 4 - GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

  

  Objetivo General: Identificar de qué manera implica la penalización de la omisión a la 

asistencia familiar en la vulneración   del principio del interés superior del niño, en los 

juzgados penales de Lima Norte, 2017. 

 

“ANÁLISIS DE COMISION DE JUSTICIA” 

Sustentación del Proyecto del Ley N°841/2016-MP, por el Fiscal Superior de la 6ta 

Fiscalía Superior Penal de Lima Frank Almanza Altamirano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLIS 

 

“Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos periodo anual de sesiones 2016-

2017” 

Sesión ordinaria N°14 celebrada el 14 de 

Marzo del 2017. 

Recuperado de 

http://www2.congreso.gob.pe/Sicr/ApoyC

omisiones/comision2011.nsf/Comisiones

Actas/219E90FA645795640525812B005

A83F9/$FILE/14ta.Ord_14.03.2017.pdf 

 

Según lo expuesto por el Fiscal señala, que el acuerdo 

reparatorio tiene como finalidad no aplicar una pena o 

sancionar penalmente por lo que no siempre castigar y 

penar es la solución al problema, pues una madre lo 

que en realidad busca es el pago de la obligación mas 

no que el padre sea internado en un centro 

penitenciario, ya que el estando dentro no podrá 

cumplir con dicha obligación, por lo que el único 

afectado seria el menor (Almanza, 2017, p.5). 
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“ANÁLISIS DE ACUERDOS PLENARIOS” 

Fundamento del Magistrado José Chunga Purizaca en el debate sobre la posibilidad de 

prescripción de la acción penal en el delito de omisión a la asistencia familiar. (I Pleno 

Jurisdiccional Penal) 

 

COMENTARIO: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE 

LA FUENTE 

 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 

 

Corte Superior de Justicia 

de Huancavelica 

I Pleno Jurisdiccional 

distrital Penal 

“Posibilidad de 

prescripción de la acción 

penal en delito de omisión 

a la asistencia familiar”, 

Huancavelica: 23 de 

Octubre del 2008 

La Prescripción de la acción penal en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, procede, y se computa a partir del momento en 

que se haga efectivo el pago de la obligación alimentaria, porque con 

la no prescripción se busca evitar la impunidad, con casos donde el 

imputado cambia de domicilio, renuncia a su trabajo y prefiere 

internarse en el penal con tal de no cumplir con la obligación 

alimentaria. 

Señala al delito de omisión a la asistencia familiar como delito de 

peligro y permanente, en relación al interés superior del niño, se deja 

al menor sin medidas y recursos para poder subsistir. (Chunga, 2008, 

p.04). 
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“ANÁLISIS DOCUMENTAL” 
 

 
 

Objetivo I: Demostrar de qué manera afecta la pena efectiva por omisión a la 

asistencia familiar al bienestar psicológico del niño y niña. 

 

 

“ANÁLISIS DE RESOLUCIÓN” 
 

 

Considerado Undécimo de la Primera Sala Penal de Apelaciones en la resolución 

N°15 del expediente 183-2013, para declarar la ineficacia de la resolución de 

revocatoria de pena suspendida. 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE IDENTIFICACIÓN DEL 

OBJETO DE ANÁLISIS 

 

 

 

 

 

 

Primera Sala Penal de apelaciones. Expediente 

N° 00183-2013-35-0401-JR-PE-02. Arequipa: 

08 de Julio de 2014. 

UNDÉCIMO.- En audiencia, se ha 

evidenciado una circunstancia 

especialísima que ha hecho conocer 

el abogado defensor del sentenciado: 

el hecho que existen dos menores de 

edad, una de cinco años, la menor 

agraviada Yamile Zaida Suclle 

Ccagiano, y otra de dos años de edad 

llamada Ediliz Suclle Cayllahua, 

habida por el sentenciado con su 

actual pareja, menores quienes 

vienen sufriendo por la privación de 

libertad del sentenciado; lo que 

significa que, en esta situación debe 
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ponderarse el derecho constitucional 

de los menores afectados, de 

asegurarse y respetarse su integridad 

moral, psíquica y física y su libre 

desarrollo y bienestar y a vivir 

protegidos en el seno de una familia, 

previstos en los artículos 4 y 8 del 

Código de los Niños y Adolescentes- 

con los efectos que genera una 

sentencia firme –entendido como 

principio y derecho de la función 

jurisdiccional-; optando el Juzgador, 

en el caso concreto, por preferir el 

interés superior de los mencionados 

menores, cuyos derechos se vienen 

afectando indirectamente por la 

privación de libertad de su 

progenitor, quien se va a ver  

impedido de atender con regularidad 

sus obligaciones alimentarias, las 

mismas que, por lógica elemental, 

van a verse aumentadas si el 

sentenciado ha de permanecer 

internado durante el tiempo de 

condena (dos años), lo que, en 

puridad de verdad, resulta 

contraproducente a la función 

preventiva, protectora y 

resocializadora de la pena, conforme 

se tiene establecido normativamente 

en el artículo IX del Título 

Preliminar del Código Penal. 

AGRAVIADO YSSC REPRESENTADA POR 

FELICITAS CCAGIANO 

CHUCTAYA 
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IMPUTADO SUCLLE SULLA, EDWIN 

En  la presente se declaró FUNDANDO el pedido del imputado y se declaró LA INEFICACIA 

de la resolución número 003-2013, de fecha cuatro de octubre de dos mil trece, obrante a folio 

cuarenta y uno y siguientes, que revocó la suspensión de ejecución de pena impuesta a Edwin 

Suclle Sulla; y que fue confirmada por auto de vista número 0033-2014, de fecha veintisiete de 

enero de dos mil catorce, obrante a folio noventa y ocho y siguientes; por tanto, se ordena la 

excarcelación y puesta en libertad del sentenciado Edwin Suclle Sulla, una vez sea firme la 

presente resolución, debiendo cursarse, en su oportunidad, el oficio respectivo a la Dirección 

del Establecimiento Penitenciario de Arequipa-Socabaya. 

 

COMENTARIO: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

172 
 

 

 

 



 

173 
 

 

 

 



 

174 
 

 

 

 



 

175 
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ANEXO 5 – PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

 

 

 

                                  PROYECTO DE LEY N°_____         2018-CR 
  
                                 “Año del diálogo y reconciliación nacional” 
 

 
 

FÓRMULA LEGAL 

 

El Congreso de la República 
 
Ha dado la siguiente Ley: 
 

“LEY QUE ESTABLECE OTRAS FORMAS DE DAR CUMPLIMIENTO 

A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA” 

 

Artículo 1° 

Objeto de la Ley:  

Establecer otras formas de dar cumplimiento a la obligación alimentaria, en caso de 

incumplimiento de la obligación impuesta por una sentencia judicial. Con la finalidad de 

proteger el interés superior del niño y dejar en proceso en materia civil sin dar pase a un 

proceso penal. 

Artículo 2° 

Incorpórese el artículo 484°-A del Código Civil, quedando con el siguiente texto:  

Artículo 484°-A.- En caso de incumplimiento  

En caso de incumplimiento de la obligación establecida el juez podrá disponer lo siguiente: 

a). Si la obligada cuenta con bienes propios: Aplicar embargos de bienes y cuentas 

bancarias según los montos mensuales y devengados. 

b). Si el obligado no cuenta con bienes propios: Aplicar restricción para contraer 

matrimonio, solicitar préstamos bancarios, adquisición de bienes. 

 

DISPOSICIONES FINALES Y COMPLEMENTARIA 

PRIMERO. -La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

en el diario oficial El Peruano. 

           Lima, diciembre del 2018 
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ANEXO 6- DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
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